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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESP A Ñ O L  DE  M O N E

DA E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados el día 
28 de marzo de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

Francos ...........................
Libras ..................... .......
Dólares ...........................
Liras ............................ .
Francos suizos ...............
Reichsm ark ........ ............
Francos belgas ........... .
Florines ...........................
Escudos ...........................
Pesos, moneda le¿al ......
Coronas suecas .............
Coronas noruegas ..........
Coronas danesas .............
Peso chileno ...................

COMPRA VENTA

9»l 5
44.00
10,95
10*95

253*oo

25.00 
4,10

43*50
2,6o
2,62

2*295
35*70

9*35
45.00 
I 1,22 
11,22 

259*35

25.60 
4,20

44.60 
2,66  ̂
2,68

2*35
36.60

IN S T IT U T O  ES P A Ñ O L  D E  M O N E D A  
E X T R A N J E R A

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito expedido en Burgos, por el C o
m ité de Moneda E xtra n je ra, con fecha 
i i  de lebrero de 1938, señalado con el 
núm ero 69, comprensivo de Sml 6.400, 
reducido posteriormente a Sml 6.300, en 
Qédulas H ipotecar i ás Argentinas 4 por 
100, 1941, serie A, a favor de don R i
cardo González Carreiro, se anuncia al 
público para que el que se crea con de
recho a reclam ación la verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde la 
fecha.'de publicación del presente anun
cio, advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se ex
pedirá el ^correspondiente duplicado', anu
lando el prim itivo y quedando este In s
tituto exento de toda responsabilidad.

M adrid, 9 de marzo de 1946.— In sti
tuto Español de Monedá Extranjera c E l 
Jefe de Valores, L . Encío.

1.088— O. ‘ y 2.a 28-3-946

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E 
DA E X T R A N J E R A

H abiéndose extraviado los resguardos 
¡de depósito expedidos en M adrid por es
te Instituto Español de Moneda E x tra n 
jera con fecha 7 de febrero de 1941, se
ñalados con los núm eros 987 y 988, com
prensivos de Fr9. F. 120.000 en Renta 
Francesa 5 por 100 1920, ,y F rs. F . 46.500 
en Renta Francesa 4,50 por 100 A., 
respectivam ente, a favor ambos de doña 
T rin id a d  Adán Aznar, se anuncia al pú
blico para que el que se crea con dere
cho a reclam ación la verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de publicación del presente anun
cio, advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclam ación de tercero, se ex
pedirán los correspondientes duplicados, 
anulando los prim itivos y quedando este 
In stituto exento ,,de toda responsabili
dad.

M adrid, 14 'de marzo de 1946.— In s
tituto Español de Moneda E x tra n je ra .—  
jpl Jefe de Valores, L . Encío.

1.203— O. y -2.a 2S-3-946

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O

Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio de subasta
iLa Ju n ta  A d m in istra tiva de esta D i

rección G eneral, en sesión celebrada el 
d ía 21 de los corrientes, en vista de ha
ber sido declarada desierta, por falta de 
Incitadores, la  subasta para la  co n struc
ción de u n a-C asa-C u arte l para las fuer
zas de este Cuerpo en Montefrío (G ra
nada), cuyo lanuncio fué publicado en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
núm ero 50, de fecha 19 dql anterior, 
acordó:

Q ue se anuncie la celebración de otra 
segunda bajo las (mismas condiciones 
que la reseñada, y que cuyo acto se ce
lebre con las form alidades establecidas 
a las once horas del día 22 del p róxi
m o mes de ab ril, adm itiéndose las pro
posiciones hasta las doce horas del día 
17 de dicho mes, ‘en la Cabecera de la  
136.a Com andancia de la G uardia C iv il, 
en G ranada, y hasta ]a m ism a hora del 
d>a 20, en la D irección G eneral de di
cho C u  arpo, en M adrid.

1L0 que se hace público para general 
conocim iento.

M adrid, 23 de marzo de 1946.— El C o 
ronel Jefe de E . 'M., (Luis de R u te  V i
lla nova. 531— O.

ZONA  A E R E A  D E  B A L E A R E S

Servicio de Obras.— Secretaría de la 
Junta Económica

Concurso
Se saca a concurso la ejecución de la 

obra «Aljibe aguas potables en la  Maes
tranza fie Son Bonet», por un im porte 
de pesetas 295.778,67 ‘ (doscientas no
venta y cinco mi!l setecientas setenta y 
ocho pesetas con ‘ sesenta, y  siete cénti
mos. ,

Lo s que deseen con cu rrir pueden ha
cerlo presentando 0 fertas en pliego ce
rra d o  y lacrado hasta el d ía  124 de ab ril 
de 1946, cinco minuto® antes- de las on
ce horas, (hora en que se con stituirá el 
T rib u n a l del concurso.

Los modelos de propuesta y los plie
gos de condiciones técnicas y .le g a le s  
estarán a disposición de Jos señores 
concursantes en ilas oficinas de la  Se
cre taría  de la Ju n ta  Ecorióm ica, sita 
en l a calle de Mateo Enrique. O ad o .

Será condición piara poder concursar 
acreditar haber «constituido en la  C a ja  
G e n e ra l• de Depósitos o en sus S u cu r
sales el depósito de la, fianza correspon
diente «al dos por ciento del im porte de 
la obra.

E l im porte del presente anu-nció será- 
a cargo del adjudicatario.

Palm a, 20 de m arzo de 194(6.— E l Se
cretario  de la Ju nta Económ ica, Ju an 
S tru ck Isso. ‘ ' 544— O.

ZON A  A E R E A  D E  B A L E A R E S

 Servicio de Obras— Secretaría de la 
Junta Económica 

Concurso
Se saca a concurso la ejecución de 

la  obra «Comedor, cocina ¡y un dorm i
torio' en el Pabellón de T ro p a  en la Base 
de H id ro s de Pollensa», por un importe 
de pesetas, 1.814.374,97' (un m illón o c h o 
cientas catorce mil trescientas setenta y 
cuatro pesetas con noventa y siete cén
tim os). . ’

L os que deseen co n cu rrir pueden ha
cerlo presentando ofertas, en pliego ce
rrado y lacrado , hasta el d ía  24 de a b r il  
de 1946, cin co Iminutos ante® de la s  on
ce horas, hora en que se co n stitu irá  el 
T rib u n a l del concurso.

Lo s modelos de propuesta y los p lie
gos de condiciones técnica® fy legales 
estarán a disposición de los señores con
cursantes en las oficinas de la  Secre
taría  de la Ju n ta Económ ica, s ita  en 
la  calle  de Mateo E n riq u e  Liado.

Será condición p a r a  poder con cursar 
• a-cñeditar haber constituido en (la C a ja  
G eneral de D epósitos o en sus S u cu r
sales el depósito de la  fianza corres
pondiente afl dos por ciento d d  im porte 
d'e (la ’ obra.

E l im porte de] presente anuncio será 
a cargo del .adjudicatario.

Palm a, 20 de 'marzo de I94Ó.-^E1 Se
cretario de la Ju n ta  Económ ica, Ju an  
S tru ck  Isso. 543— Q-

L A B O R A T O R IO  Y  P A R Q U E  C E N 
T R A L  D E  F A R M A C IA  M IL IT A R

Embajadores, número 75

Anuncio
Se precisa la átiquisición de trece m á

quinas de escribir, cuyo detalle, precio 
lím ite y condiciones técnico-legales se en
cuentran expuestas en el tablón de anun
cios de este Centro,-a disposición de quien 
pueda interesarle. H oras, de ocho a \ca- 
torce.

Se adm itirán ofertas hasta el día 3 de 
abril próximo, inclusive.,

E l importe del anuncio será satisfe
cho por el adjudicatario.

M adrid, 23 de m arzo de 1946.— E l Co
ronel Director, L u is  Benito.

553 -0  __________ , ’ ,

P A R Q U E  M O V IL  D E  M IN IS T E R IO S  
C IV IL E S

Comisión da Venta de Material Automó
vil y Repuestos

Esta .Com isión’ de Venta celebrará su-  
■ basta de varios camiones v coche de tu

rism o en estado de posible reparación, 
el día 6 de abril, a las nueve de la  m a
ñana, en el local del Parque M óvil, calle 
de Cea Bermúdez, número 3.
: Podrán Ser exam inados los camiones y 
el coche de turism o los días 3, 4 y 5 ' 
en la terraza del citado focal.

Los lid iadores deberán ajustarse a las 
normas establecidas en subasta anterio
res, admitiéndose la presentación de 
pliegos hasta las diecinueve horas del 
día 5 del mes de abril.. • .

Madrid, 26 de marzo de 1946.
' 552- P  ___________ _________ ____

S U B D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
D E  V IG O

Nueva industria
Peticio n a rio : Don Amadeo Albardané 

Buch. r . 1
D o m ic ilio : L a  G ra n ja, 21, prim ero. 

Barcelona.
Objeto de la in d u s tria : Fab ricació n 

de tejido de algodón ((azul m ecánico».
Capital : Superior a 50.000 pesetas.
Producción : 400.000 metros.
¡Esta ind u stria  empleará m aquinaria 

y primera.** materias- nacionales. '
, Se Eiace pública esta .petición para que 

los ind ustriales que’ se consideren afec
tados por la m ism a presenten, p o n d u -
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p l ic a d o , debidam ente reintegrados, los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez ¡días, en las oficinas 
de esta Subdelegación de Industria, ca- 

-lie-de Alfonso X I I I ,  número io, prim e
ro, V igo.

V igo, 16  d.e (marzo de 1946.— E l Inge
niero Je fe , L . de Arana.

"  1.252— O. ___________ _

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E 
M A D R ID

Sección de Fomento.— Negociado 1.°

1 * (La Com isión G estora, en sesión de 
.'14 de m arzo de 1946, h a  acordado 'sa
car a subasta, con arreglo  o los plie
gos de condiciones facultativa,s y eco
nóm ico-adm inistrativas que se encuen
tran de m anifiesto en la  Sección y  Ne
gociado arrib a indicados, -durante las 
horas de diez a doce, Ja ejecución de la s  
obras de acondicionam iento del firme 

• y  riego a-síáltioo de Ja carretera  pro
vincial de T o rre s ’ de la AlániedáT a  la  
de Sántorcaz, |por los H ueros.

Servirá de. (tipo para la su b asta  la  
cantidad de 358.278,41, p esetas, im por
te a que asciende el presupuesto for
mulado. »

iLa subasta ise verificará por medio- 
de p liegos ice irad os, de conform idad 
con el R eglam ento de 2 de julio de 
1924, e>l d ía 15 de abril próxim o, a la s  
doce, v e,n el Palacio de esta  C orpora- 

. ción, y bajo  la  Presidencia del que lo 
es de Ha m ism a o del señor V ocal G es
tor en quien delegue.,

-Las proposiciones «¡¡se presentarán ex
tendidas en papel tim brado del E s ta 
do, clase 6.a, y acom pañad as’ de la  cé
du la personal del proponente y del 
resguardo acreditativo de haber cons
titu ido en la C a ja  G eneral de D epósi
tos o e n ’ la  de esta  Corporación la 
cantidad que rep resen te ' el 2 por 1O0 
de! importe del presupuesto de contra
ta, ,0 'sea 7 .165,56  p e seta s  en m etálico 

•o  efectos públicos , a l  precio de su co
tización oficial, o C éd u las de Crédito 
Local.

Q ueda term inantem ente prohibida la 
cesión de lo-s servicios después, do ád- 
jud icadcs. ' , .

E l licitador que d espués de consti
tuidlo el depósito provisional no for
m ulare proposición;' ía  form ulare nula 
o constituyera depósito incom pleto, se 
entenderá que renuncia en favor de la 
Beneficencia Provincial a la  cantidad 
qué represente el 2 por 100 del depó
sito provisional constituidlo.

E l lic itad or que resulte ad judicatario  
del servicio am pliará dicha ^garantía a*l 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

E l plazo de presentación de p liegos 
'com enzará a’l d ía  ‘siguiente, de la  pu
blicación d-e este anuncio y- term inará 
el día an terio r al de* la subasta, du
ra n te ’ la s  horas de diez a doce, ¡y los 
depósitos que se constituyen en la  C a 
ja  Provincial jse efectuarán durante el 
m ism o plazo, adm itiéndose proposicio
nes en las oficinas Centrales y  en la 
D irección de los E stab lec im ien to s de 
Beneficencia Provincial.

L a s '  proposiciones y resg u ard o s de 
fianzas p rovisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes tim bres provinciales.

iLos jlicita.dorps podrán p resentarse

por sí o por otra  persona o Sociedad, 
con poder en estos últim os casos bas- 

’ tanteado por .alguno de los señores ^Le
trad os de ¡la D iputación Provincial.

Modelo, de proposición.

Doln , - que h ab ita  e p    calle
de   múm , enterado del anun
cio publicado con fe c h a .  y  de las
dem ás condiciones q ue  se exigen para
tom at p arte  en . la  su b asta  d e  , se
com prom ete a tom ar a <su cargo las 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a  las condiciones fijadas, en la
cantidad de  pesetas ; igualm ente se
com prom ete a  abonar a los -obreros la 
rem uneración por jorn ad a legal y horas 
extraord inarias, que no -^erá • inferior a 
los tipos que se abonen en la locali
dad donde las obr-as se verifiquen, con
form e a lo establecido por las entida
des p a ra  ello com petentes.

•Madrid,- 2 1 de marzo de P946.— E l 
Secretario , F iJiberto (López.

541~Q-
D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E  

M A D R ID

Sección de Fomento.— Negociado 1.°

L a  Com isión G estora , €n sesión de 
14 de -marzo de 1946, lia  acordado sa
car Aa  subasta, con arreg lo  a los plie
gos 'de condiciones fac u lta tivas  y eco- 
nóm ieü-adm inistrativas que se encuen
tran de m anifiesto en la Sección y Ne
gociado arrib a  indicados, durante las 
horas de diez a doce, la ejecución de 
la s  o h ra s .d e  riego  asfá ltico  de los k i
lóm etros 27 al 36 de la  carretera  de 
N avalcarnero a l lím ite ..de la provincia 
y travesía  de V illa  del Prado.

Servirá  de tipo p ara  la subasta la 
cantidad de  ̂ 38 5 .4 11 pesetas, im porte a  
que asciende e'l presupuesto form ulado.

L a  subasta  se verificará  por m edio 
de p ljegos cerrados, de conform idad 
oon el R eglam ento de '2 de ju lio  de 
1924, el día 15 de abril próximo^ a 
las  doce, en el Palacio  de esta  Corpo
ración, y  bajo la  Presidencia defl que 
lo es d e la m ism a p del señor Vocal 
G estor en quien delegue.

L a s  proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel tim brado del Estaldó, 
el áse 6 .a, y acom pañadas de la cédula 
personal del proponente {y del resgu ar
do acreditativo de haber constituido 
en la C a ja  G eneral de D epósitos ó  en 
la  de esta  Corporación ia cantidad que 
represente el 2 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, p sea 7.708,22 
pesetas en m etálico o efectos públicos 
al precio de su cotización oficial, o Cé
du las de . C rédito iLocal.

Oueda term inantem ente prohibida la 
.cesión de los servicios después de ad- 

' judicados. ~
E'l (licitador que después de consti

tuido el depósito provisional .no for
m ulare proposición,' la form ulare nula 
o constituyera depósito incom pleto, -se 
entenderá que renuncia , en favor de la 

‘ Beneficencia -Provincial a la cantidad 
qué represente el 2 por 100 del depó
sito*. pro vis ion a l' constituido.

(El licitador que resulte ad judicata
rio del (servicio am pliará dicha ga ra n 
tía al 4 por 100 del presupuesto de 
contrata.

E l plazo de presentación de pliegos 
com enzará al día siguiente -de la pu
blicación de este anuncio y  term inará 
el d ía anterior al de la subasta, du
rante las horas de diez a doce, y los 
depósitos que se constituyan  en !a  C a
ja  Provincial se efectuarán d urante e l 
mismo plazo, adm itiéndose proposicio
nes en las oficinas centrales y en la 
Dirección de los Establecim ientos de 
Beneficencia Provincial.

L a s  proposiciones y resguardéis de 
fianzas provisionales y d efin itivas de
berán proveerle de • los correspondien
tes tim bres provinciales.

1L09 licitadores podrán presentarse 
por sí o por o tra  persona o Sociedad, 
con poder en estos ú ltim os casos bas
tardeado por alguno de los señores L e 
trados de la D iputación Provincia l.

♦
Modelo de proposición

D o n .» ..., que habita e n    caite
d e . ~ “*núm.. . .. ..  enterado del anun
cio publicado con fe c h a   y de las
dem á9 condiciones que se exigen p ara
tom ar parte  en la subasta de   se
com prom ete a .(tomar a su cargo  las 
m encionadas obras, con estricta suje
ción a  Has condiciones fijadas, en la
cantidad de  p e se ta s ; igualm ente se
com prom ete a ab o n ar a lo.s obreros 
la  rem uneración po^ jornada legal y  
horas extrao rd in arias , que no será in
ferior a los tipos que se  abonen en 
la localidad donde las obras se verifi** 
quen, 'conform e ^ a  i o establecido por 
la s  entidades para e llo com petentes.

M adrid, 21 de marzo de 11946.— El 
Secretario , F iliberto López.

5̂ 0— 0 . .

D IP U T A C I O N  P R O V IN C IA L  D E  
M A D R ID

Sección de Fomento.— Negociado 1.°
L a  C om isión  G estora , en sesión de 

14 de m arzo de 1946, h a  acordado sa 
near a sub asta , con arregló  a los p lie

gos de condiciones facultativa's y eco- 
' nóm ico-adm inistrativas que se encuen

tran de {manifiesto € n Ha Bección Jy 
Negociado arrib a  indicados, duii-ante 
las horas de diez a doce, la ejecución 
de las obras de recubrim iento asfá lti
co del afirm ado de la carretera  de El 

.M olar a  iR ascafría , trozo comprendido» 
entre el poste kilom étrico 33 y el fi
n a l.

Serv irá  de tipo pá**a la  sub asta  la 
cantidad de 3 18 .13 6  p esetas, imponte 
a que asciendo el presupuesto  form u
lado.

~ L a  subasta se verificará por medio de. 
pliegos cerrados, do conform idad con el 
Reglam ento do 2 de ju lio  de 1924, e!l 
día 15 de abril próxim o, a las doce, en 
el P a lac io  de esta  C o rp o rac i^ r y  bajo 
la presidencia del que lo es de la mis
m a o del señor V ocal G estor en quien 
delegue. '  ‘

L a s  proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel tim brado del E stad o , 
c lase  sexta , y acom pañadas de la cédu
la personal del proponente y del res
guardo acreditativo de haber constituido 
en la  C a ja  General de D epósitos o en 
la. de esta  Corporación la  cantidad que 
represente* el 2 por 100 del im porte -del 
presupueste de contrata, o sean pese
tas 6,362,72 en m etálico o e fectos pú-
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* blicos al precio cíe su cotización oficial, 
o cédulas de Crédito iLoca'l.

Queda terminantemente prohibida la 
cesión de los servicios después die adju- 

' dicados.
El iicitadoc que, después de consti

tuido el depósito provisional, no formu
lare proposición, la formulare nula o 
constituyera depósito incompleto, se en
tenderá que renuncia en favor de la Be
neficencia Provincial a la cantidad que 
irepresente el p por 100 del depósito pro- 
v i-si on al c ons t i t u id o.

El licitador. que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
4 por poo del presupuesto de contrata.

lEl plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio y terminará 
el día anterior al de la subasta, du
rante las horas de diez a doce, y  los 
depósitos que se constituyan en la Ca
ja  Provincial ise efectuarán durante ei 
mismo plazo, admitiéndose proposicio
nes en las oficinas centrales y en la 
Dirección de 'los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial.

iLas proposiciones y resguardos de
• fianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales.

Los lidiadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastantea- 
¿o por alguno de los señores Letrados 
de lia Diputación Provincial.

\
Modelo de proposición

Don \.......... , que habita -en ............  ca
lle de .......... , número ............,..enterado
del anuncio publicado con fecha ...........
y de las demás condiciones que se exi
gen para tomar parte en la subasta de
 , ¿e compromete a tomar a su
cargo ¿as mencionadas obras, con es
tricta sujeción a las condiciones fija
das, en la cantidad de  pesetas;
igualmente se compromete a abonar a 
los obreros la remuneración por jorna
da legal y horas extraordinarias, que 
no será inferior a los tipos que se abo
nen en la localidad donde las obras se 
verifiquen, conforme a lo establecido por 
las entidadés para ello competentes.

Madrid, 21 de marzo d e l ir ó .—El̂  Se
cretario, IFiliberto López.

539—0-____________________ ■
DIPUTACION PROVINCIAL DE 

MADRID

Sección de Fomento.—Negociado 1.°
iLa Comisión IGestora, en sesión de 

14 de marzo de 1946, ha acordado sa
car a subasta, con arreglo a los pliegos 
de condiciones facultativas |y .económi
co-administrativas que se encuentran de 
manifiesto en la Sección y Negociado 
arriba indicados, durante las horas de 
diez a doce, la ejecución de las obras 
de riego asfáltico de los kilómetros 6 
al ,io'de la carretera de la general de 
Castellón a Ambite, tpor Campo Real 
y Villar del Olrnd.

Servirá de tipo para lá subasta Ja 
cantidad de 202.400 pesetas, importe a 
que asciende el presupuesto formulado.

La subasta .se verificará por medio 
de .pliegos cerrados, de conformidad coif 
el Reglamento }de 2 de julio de 1924, 
el día 15 de abril próximo,- a  las doce.

en el Palacio de esta Corporación y  ba
jo la presidencia del que lo es d)e la 
misma o del señor Vocal Gestor en 

% quien delegue.
Las proposiciones se presentarán ex

tendidas ten papel timbrado de¡l Estado, 
cLase -sexta, y acompañadas de la cédu
la personal del proponen te y del res
guardo acreditativo de haber constitui
do en la C aja General de Depósitos o 
en la de esta Corporación la cantidad 
que represente el 2 por io¿ del impor
te del presupuesto de contrata, o sean 
4.048 pesetas en metálico o ©fecto-s pú
blicos al precio de su cotización oficial, 
o cédulas de Crédito (Local.

Queda terminantemente prohibida la 
cesión de los servicios después de adju
dicados. .

El licitador que, después d© constitui
do el depósito (provisional, tío formula
re proposición, la formulare nula o cons
tituyera depósito incompleto, se enten
derá que renuncia ©n favor de la Bene
ficencia Provincial q * la cantidad que 
represente ©1 s^por 100 del depósito pro
visional constituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio y terminará el 
día anterior al de la subasta, durante 
las horas d© diez 4a doce, y ¡os depó
sitos que se constituyan en la Caja Pro
vincial se efectuarán durante el mismo 
plazo, admitiéndose proposiciones en las 
oficinas centrales y en la Dirección de 
los Establecimientos de Beneficencia Pro
vincial.

L as proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casosv bastan
teado por alguno de los señores Letra
dos d© la Diputación Provincial.

Modelo de proposición
Don ........... , que habita en  , ca

lle d e  , número   enterado del
anuncio publicado con fecha ........... y
de las demás condiciones que se exigen
para tomar parte en la subasta de ...... .,
se compromete a-tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a  las condiciones fijadas, en la can
tidad de  (pesetas; igualmente se
compromete a abonar a los obreros la 
remuneración por jornada . legal * y ho
ras extraordinarias, que no -"será infe
rior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verifiquen, 
conform© a lo establecido por |as en
tidades para ello competentes.

Madrid, 21 de marzo de- (1946.:—El Se
cretario, IFiliberto López.

538—O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
GUIPUZCOA 

Anuncio de subasta

L a  Comisión Provincial de Guipúzcoa 
anuncia segunda spbasta para la adju
dicación de las obras de albañilería del 
Pa&llón de Mentales del nuevo Hospital 
Provincial al precio tipo de quinientas

setenta y tres mil ochocientas setenta y 
cuatro pesetas con noventa y cinco cén
timos (573.874,95 pesetas), podiendo los 
licitadores hacer sus ofertas a  la baja de 
dicho precio.;

La subasta tendrá lugar en el Pala
cio provincial de la Diputación de GuL 
púzcoa .a las doce horas del día que co
rresponda, transcurridos treinta días há
biles ^des-de -la publicación del anuncio 
de esta subasta en el BO LETIN  OFI
CIAL D EL ESTADO .

E l plazo para la presentación de las 
proposiciones empezará a  contarse desde 
el día siguiente al de la publicación dé 
este anuncio ien el referido BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO y terminará 
a las trece horas del <jía anterior al en 
qu©haya de celebrarse Ja subasta. Los 
pliego^ se presentarán ©n la Secretaría 
de esta Diputación, durante el indicado 
plazo y horas de opee a  trece.

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse, por s-epárado, el resguar
do acreditativo de la constitución de 
fianza provisional, equivalente al dos 
por ciento de] tipo de licitación.

Los planos, pliegos de condiciones 
económico-administrativas y presupues
tos estarán expuestos, para los que gus
ten enterarse, en la  Secretaría de la ex
celentísima Diputación de Guipúzcoa, 
durante los días laborables, de diez a 
una de la mañana.

San Sebastián, 25 d© marzo de 1946. 
El Presidente, Agustín Brunet.—E ¡ Se
cretario, Mariano Ciriquián,.

La Comisión Provincial de Guipúzcoa 
anuncia segunda subasta para adjudicar 
los trabajos de carpintería (interior y fe
rretería- del Pabellón de. Mentales! del 
nuevo Hospital Provincial de esta 'ciu
dad, al preció tipo de ciento ochenta y 
un mil cuatrocientas sesenta y sd s pe* 

/setas con doc© céntimos (181.466,12 pe
setas), pudiendo jos licitadores hacer 
sus ofertas a la baja de dicho precio. .
• La subasta tendrá lugar en el Palacio 

prpvincial de la Diputación de Guipúz
coa a las doce horas del día que corres
ponda, transcurridos treinta días hábiles 
desde la publicación del anuncio de esta 
subasta en el BO LETIN  O FIC IA L 
D EL ESTAD O . v

E l plazo ipara la presentación de las 
•proposiciones empezará a contarse des
de él día siguiente afl de Ja  publicación 
de este anuncio en é] referido B O LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO y ter
minará a las trece horas del día ante* 
rior al en que haya de Celebrarse la su
basta. Los pliegos; se presentarán en ia 
Secretaría de e sti .Diputación durante 
el indicado plazo y horas de once a trece.

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse, por separado, ej resguai-- 
do acreditativo de la constitución de la 
fianza provisional, equivalente al dos 
por ciento del tipo de licitación.

Los planos, pliegos de condiciones 
económico-administrativas y presupues* 
tos estaráó expuestos,-para los que gus
ten enterarse, en ]a Secretaría |de la ex
celentísima Diputación de Guipúzcoa, 
durante los días laborables, de' diez a 
una de la mañana.

San Sebastián,,25 de marzo de 1946.— 
El Presidente, Agustín Brunet.—E L Sa. 
cretario, Mariano Ciriquián.;

545-0.
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AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

Anuncio

Cumplidos ios trámites reglamenta
rios, se anuncia al público la subasta 
de las obras de construcción de una 

. colectora en el torrente de Belén * entre 
los callos de Illas y  Vidal y Gandüxer, 
bajo el tipo 4 e 440.705,53 poseías, y con 
arreglo al pliego de condiciones, presu- 
ipuesto y planos, que se hallan de mani
fiesto en el Negociado de* Obras Pú
blicas. ..

La subasta se verificará en esta C a 
sa Consistorial el día que se cumpla el 
vigésimo hábil, a  contar dé la publica
ción de este anuncio en el B O L E T IN  
O FIC IA L , .D E L  (ESTAD O .

El adjudicatario deberá comenzar las 
obras dentro de los quince* días, a con
tar de la fecha de formalización del con
trato y dejarlas terminadas dentro de 
los seis meses desde su comienzo, veri
ficándose los pagos en la forma prevista 
en el artículo 103 de dicho pliego de 
condiciones.

Para la celebración de la subasta se 
■observarán las siguientes reglas:

i.a Los pliegos de. proposición, ex
tendidos en papel sellado de 4,50 pese
tas, se redactarán con arreglo a’l si
guiente modelo: x

L)on ..., vecino de ..., habitante en la 
/alie de número piso ..., bién 
enterado de las condiciones facultativas 

9 y económicas, presupuesto y planos que 
han de regir en las obras de construc
ción de una colectora en * el torrente de 
Belén, entre las calles de Illas y Vidal 
y Ganduxer, se compromete a ejecutar 
dichas obras con estricta sujeción a los 
expresados documentos, por la cantidad 
de ... (aquí ila.cantidad en letra y  cifra).

Además se compromete a abonar a  los 
operarios empleados en la obra, los jor
nales siguientes:

./ (Fecha y» firma del proponente.)

2-.ax Las proposiciones serán suscritas 
por los Echadores o personas que legal- 
jnonto les representen, por medio de po
deres declarados bastante por uno dé los 
componentes de la Junta de Jefes Letra
dos dél Ayuntamiento,, debiendo presen
tarse en el Negociado de Qbras Públicas 
durante el plazo que media desde el día 
en que se publique este anuncio haáta el 
anterior a l'd e -la  subasta, desde las diez 
a las doce de la mañana, sj no fueren 
¡festivos.  ̂ •

3.a . A todo pliego de proposición de
berá acompañarse por deparado el res
guardo acreditativo de haber constituido 
en la Caja 'Municipal o en la C aja Ge
neral de Depósitos la fianza * provisional 
por importe de 8 .8r4 ,n  pesetas. El t ad
judicatario deberá constituir la fianza de- 
iinitiva' equivalente' al 4 por i 00 -del im
porte de la adjudicación.

4.a Las proiposiclones deberán entre
garse bajo sobré cerrado a satisfacción 
del presentador y del receptor, y en el 
anverso escribirá e¡l licitador: «Proposi
ción para optar a la subasta de las obras 
dy construcción de una colectora en el 
torrente de Betón entibe las calles de Illas 
y  Vidal y Ganduxer)>. En el reverso y 
cruzando las líneas de cierre, se hará 
constar ppr el presentador y  él fundo-* 
.parió que. reciba él pliego, bajo la firma 
de ambos, que se entrega intacto, exten

diéndose de la recepción el oportuno re
cibo. '

5.a Una vez presentado un pliego no 
podrá retirarse, pero podrá presentar otro 
u otros el mismo licitador, dentro del pla
zo citado, sin acompañar nuevos resguar
dos de depósito provisional.

6.a Si entre los admitidos hubiese dos 
o más proposiciones iguales más venta
josas que las restantes, en el mismo acto 
de la subasta se verificará licitación a la 
llana, durante quince minutos, entre sus 
autores, y si transcurridos subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudicación del 
remate por .medió de sorteo.

7.a El que resulte adjudicatario debe
rá formalizar con los obreros que haya 
de ocupar en las obras el contrato pre
venido en la legislación vigente.

Barcelona, 13 de marzo de 1946.— El 
Alcalde (ilegible).

52 7-O.

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

Anuncio ,
Cumplidos los trámites reglamenta

rios, so anuncia- al público la subasta 
de 'las obras de construcción de un paso 
inferior eñ la avenida de' Ríus y Taulet, 
del Parque de Montjuich, bajo el tipo de 
194.988,40 .pesetas, y  con arreglo al pliego 
•de condiciones, presupuesto y pílanos que 
se hallan de manifiesto e¡n él Negociado 
do Obras Públicas.

L a  subasta se verificará en esta C a 
sa Consistorial eí día que jse cumpla el 
vigésimo hábil, a contar de la publica
ción de este anuncio en ol B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

El adjudicatario deberá comenzar las 
obras’ dentro de los quince días, a con
tar de la fecha de formalización del con
trato y dejarlas terminadas dentro de 
los tres meses desde su comienzo,, veri
ficándose los pagos en la forma prevista 
en el artículo 103 de dicho pliego da 
condiciones.

Para la celebración de la subasta se 
observarán las siguientes reglas:

r.a Lo s.pliego s de proposición, ex
tendidos en papel sellado de 4,50 pese
tas, se redactarán con arreglo al si
guiente modelo:

Don . . . , 'vecino de ..., habitante en la 
calle de ..., número ..., piso ..., bien 
enterado de las condicionas facultativas 
y  económicas, presupuesto y planos que 
han de regir en las obras de construc
ción de uñ paso inferior en la avenida 
de Ríus y Taulet, se compromete a eje
cutar dichas obras con estricta sujeción 
eT los expresados documentos, por lá can
tidad de ....... (aquí la cantidad en letra
y cifra).

Además se compromete a abonar a los 
operarios empleados en la obra los jor
nales siguientes :

(Fecha y firma del proponente.)
2 .a Las .proppsicion-és serán suscritas 

por los Echadores o personás que legal* 
mente les represénten, por medio dé po
deres. declarados bastante pó^ uno de los 
componentes de la Junta ae Jefes Letra
dos del Ayuntamiento, debiendo presen
tarse en el Negociado de Obras Públicas 
durante el plazo que media desde el día 
en que se publique este anuncio hasta el 
anterior al de ]a subasta, desde las diez 
a  las doce de la mañana, si no fueren 
festivos.

 3-a, A  todo pliego de proposición de
¡ berá acompañarse por separado el res 
i guardo acreditativo de haber constituid* 
j en 3a C aja Municipal o en la. Caja Ge 
| neral de Depósitos la fianza provisión a 
| por importe de 3.899,76 pesetas. El ad 
: judicatario deberá constituir la fianza de 
: finitiva equivalente al 4 por 100 del iin 
; porte de la adjudicación.

4.a Las proposiciones deberán entre 
i garse bajo sobre cerrado a satisfacciói 
j del presentador y del receptor, y en e 
I anverso escribirá el licitador: «Proposi 
I ción para optar a la subasta de las obra

de construcción de un paso inferior et 
la avenida de Ríus y Taulet». En el re 
verso y cruzando 3as líneas de cierre, s< 
hará constar por el presentador y el fun 
cionario que reciba el pliego, bajo la fir 
¡ma de ambos, que se entrega intacto, ex 
tendiéndose de la recepción el oportun< 
recibo.

5.a El que resulte adjudicatario debe 
rá formalizar con los obreros que hay: 
de ocupar en las obras el contrato pre 
venido en 3a legislación vigente.

Barcelona, 13 de marzo de 1946.— E  
i Alcalde (ilegible).

528-O.

ALCALDIA DE V ILLACARRILLO  
(JAEN)

Edicto

• Se hace saber: Que la Comisión Ge»
tora del Éxcmo. Ayuntamiento de este 
ciudad, en sesión celebrada ed día 15 dé 
actual, conoció del expediente de subas
ta que tuvo lugar efl día 4 del propic 
mes para la adjudicación de las obras 
de * construcción de dieciocho vivien
das protegidas para Casa-Cuartel de U 
Guardia Civil, y .a l  que qbra unida un 
«acta notarial por. la que 6e ad judies 
provisión ají mente la obra a Ja proposi
ción que suscribe don Gaspar Fernán
dez Cobo, en la cafitidad de seiscientas 
•noventa y nueve mil novecientas seten
ta y  nueve pesetas, y  no habiéndose pre
sentado contra la  misma protesta ni re
clamación alguna durante el plazo# re
glamentario, se acordó pot unanimidad 
declarar firme y válida la subasta ce- 

. lebrada, quedando adjudicada definiti* 
vamente a favor del rematante, el que 
será requerido para qué dé cumplimien
to a los demás trámites exigidos poir 
el pliego de condiciones por el que di
cha su basta:se ha regido.

1L0 que se hace público para notifi
cación oficial dd adjudicatario y demás 
interesados en la licitación celebrada.

Villacarrillo, 20 de marzo de J946.-T- 
E l Alcalde (ilegible).— P. S. M., el Secre. 
tario (ilegible),

546— 0 .

ALCALDIA DE JUM ILLA

L a  Alcaldía de la ciudad de Jumilla

Hace saber: Q u e.a fas diez diías há
biles siguientes, poc considerarle de 
urgencia, aif én que aparezca inserto él 
presente edicto en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , se procederá 
por este Ayuntamiento, a las doce hoi* 
rafc, y en d  Salón de lActos, ante el 
señor Alcalde o -persona que lo repre
sente, un Gestor municipal, represen- 

%tanite del Distrito Forestal .¡y funciona
rio público determinado por la OLey, a  

'subastar todos los espartos ¿le §us
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montes comunales números 87 al 109 y 
112  al 122 detl Catálogo, divididos en 
cinco lotes, celebrándose para cada uno 
de ellos la correspondiente subasta en 
jos días sucesivos, y hábiles también, 
ad en que tenga efecto |a primera, con 
arreglo a Jos números de los montes 
que cada uno de ellos comprende, 
quintales métrico^ y tasaciones res,pee- ; 
tivas siguientes:

iLote número |i.—Comprende Ips 
montes números 89, 94, 102, xiQ3, 105 
y 107, con una probable producción de 

'9.650 quintales métricos y tipo de li
citación de 173.700 pesetas.

Lote número t2.-L¡Los montes núme
ros 87, 88, 96, 97, 100, ¡101, 106, 114, 
j  15 y 118, cuya producción total se 
calcula en 112.265 quintales métricos, 
coñ el tipo de licitación de doscientas 
.veinte mil setecientas setenta pesetas. 
^.Lote número 3.—Montes números 91 
y 99, con la producción probable de 
115.450 quintales métricos y tipo de Ib 
citación de doscientas setenta y ocho 
*nü; telen pesetas.

(Lote número 4.—Montes números 90, 
95, 98, 116, 117 , 119, 120, 121 y  122, 
con la probable y total producción de 
13.210 quintales métricos, tasados ̂  en 
doscientas treinta y siete mili setecien
tas ochenta pesetas.

Lote número 5.—Montes números 92 
93, 104, 108, 109, 112 y ¡113 con la 
producción probable de 5*7°$. quintales 
métricos \y  tipo de licitación de, ciento 
dos mil seiscientas noventa peseras-

Para las anteriores cinco subastas.se 
tendrán én cuenta los pliegos de condi
ciones : el facultativo-reglamentario, pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la pro- 
vimeía del día 13 de agosto de 1945, y el 
dé las condiciones económico-administrati
vas, aprobados para las mismas, cuyos 
pliegos se hallan de manifiesto en la Se
cretaría Municipal y Negociado Central 
de este Excmo. Ayuntamiento, habiendo 
de presentarse 'las proposiciones para ca
da una de ellas suscritas por ios propios 
licitadores o personas debidamente auto
rizad^, desde la fecha siguiente a la de* 
la publicación de este anuncio hasta^ el 
día anterior, señalado para la celebración 
respectiva, durante las horas hábiles de 
oficina, extendidas en papel de la clase 
sexta y acompañadas de la cédula perso
nal corriente y resguardo del depósito pro
visional del 5 por 100 de cada uino de 
lOs tipos de iicitáción, hecho en la Caja 
Municipal.

Dé quedar desiertas todas o alguna de 
estas cinco subastas, primeras, se cele
brará la segunda a las setenta y d<>s 
horas hábiles siguientes de haberse cele
brado la primera correspondiente a cada 
una de ellos, por igual tipo de licitación 
y; en las mismas condiciones.

Jumilla, 20cde marzo de 1946.—El AI-' 
calde, Pedro Martínez Eraso.

1.407—O.,

COLEGIO NOTARIAL D EL T E R R I 
TORIO DE GRANADA

Anuncio
Solicitada' la cancelación de fianza 

que para responder-del'ejercicio de su 
cargo, tenía constituida el Notario que 
fué de Ubeda (Jaén), don Desiderio 
González García, quien con anterioridad 
había servido las Notarías de Bullas, 
provincia de Murcia; Almadén, Moral 
de Cala\rava y Villarrübia de los Ojos,

de la de Ciudad R eal; Cogolludo (Gua- 
dalajara), Navas dé San Juan y San- 
tisteban del Puerto ^(Jaén), se hac© pú
blico por el presente anuncio, a fin de 
que en el término de un mes, a  con
tar de la fecha de su publicación, pue
dan formularse las reclamaciones perti
nentes por quienes se creyeren con de
recho a ello ante la Juntá. Directiva de 
este Ilustre Colegio, conforme a lo que 
en su artículo 32 establece el vigente 
Reglamento del Notariado.

Granada, 7 de marzo,de 1946.—El De
cano, Antonio García Trevijano.

1.185—O.

RED NACIONAL DE LOS F E R R O 
CA R RI LE S  ESPAÑOLES

El Servicio de (Acopios y Almacenes 
de la R E N F E  convoca un concurso para 
la adquisición de :

3.000 semiacoplamientos metálicos com
pletos para calefacción por vapor, según 
dibujo 251 bis- A.

Los pliegos de condiciones generales y 
económicas pueden ser recogidos en las 
oficinas sitas en los puntos que se men
cionan a continuación, en donde asimis
mo puede ser examinado el correspon
diente dibujo:

Servicio de Acopios y Almacenes, San 
Cosme, 1, Madrid.

Servicio de Recepción de Materiales, 
'G ran Vía, 70, cuarto, Bilbao.

Servicio de recepción de Materiales, 
Villafranca de Oria (Guipúzcoa).

Segunda circunscripción del Servicio 
de Acopios, Valladoilid (estación del Fe
rrocarril del Norte).

Tercera circunscripción del Servicio de 
Acopios, Barcelona^ (estación dell ferro
carril de Francia).

Cuarta circunscripción del Servicio de 
Acopios, Málaga (estación del Ferroca
rril).

El plazo de admisión de proposiciones 
expira el día 22 de abril próximo, a  las 
dieciocho horas.
v La apertura de pliegos será pública y  

se efectuará a las diez horas del día si
guiente, o s^a el 23..

Los gastos ocasionados por el anuncio 
de este concurso serán, a prorrateo, tie 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 26 de marzo de 1946.—El ¡Je
fe del Servicio, M. Maese. 

1.364— 0 .

RED NACIONAL DE LOS F E R R O
CA R RI LE S  ESPARO LES

El Servicio de Acopios y Almacenes de 
la R E N F E  convoca un concurso para la. 
adquisición de los tejidas, imitación cue
ro, siguientes :

2.500 metros molesquina marró/i, de 
1,30 metros andho, para tapizado de 
asientos y respaldos de coches de tercera 
clase, según muestra.

2.000 metros mólesquina negra, de 
Vi,30 metros ancho, para coches y mobi

liario, según muestra.
Los pliegos de condiciones generales y 

económicas pueden ser recogidos por las 
Casas que Je s  interese concurrir a este 
concurso en .las oficinas sitas en lps pun- 

. tos que se mencionan a continuación, en 
donde asimismo pueden examinar las 
muestras : , .

Servicio de Acopios y Almacenes : San 
Cosme, 1, >Madrid.

Servicio de Recepción de Materiales : 
Gran Vía, 70, 4.0, Bilbao.

Servicio de Recepción de Materiales it 
Villafranca de Oria (Guipúzcoa).

Segunda Circunscripción del Servicio 
de Acopios: VallakMid (estación'ferroca
rril del Norte).

Tercera Circunscripción del Servicio de 
Acopios: Barcelona (estación ferrocarril 
Francia).

Cuarta. Circunscripción del Servicio .do 
Acopios : Málaga (estación ferrocarril).

El plazo de admisión de proposiciones 
expira el día 25 del mes de abril próximo, 
a las dieciocho horas.

La apertura d'e pliegos será publica y 
se efectuará -a las diez horas del día si
guiente, o sea el 26.

Los gastos ocasionados por eíl anuncio 
de esté concurso serán á prorrateo, de 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 27 de marzo de 1946.—El Jefe 
dél Servicio, M. Maese.

1.406—O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

* Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 27 de noviembre 
de 1944, falleció en Valencia el obre
ro (Mateo Hernández Navarro, natural 
de Utiel (Valencia),, hijo de Mateó y 
de Aurelia, domiciliado en Gandía, nú
mero 3,* Valencia, que trabajaba al ser  ̂
vicio de Xerri-Bonora.
. En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de*"3? 
de enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse,, acompa
ñando los documentos que lo acredi
ten, a ¿a Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo, Sagas.ta, 6, Ma
drid.
* Madrid, 13 de marzo d>e 1946.—E l Di
rector, Lsaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

Sucursal de Alcoy
Anuncio

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósjto transmisible número .9.254, 
de pesetas nominales 2.500, en Deuda 
del Estado amortizable al 4 por 100, con
vertido en emisión, de 15 de noviembre 
de 1945, expedido por esta Sucursal en 
17 de marzo de 1036, a nombre de doña 
Milagro Domemech y  Domenech, se 
anuncia al público, para que el que se 
crea con derecho a reclamad lo verifi
que dentro del piaW de quince días, a 
'contar desde la Hecha de la publicación 
de este anuncio er. 'e l BO LETIN  O FL" 
CMAL D EL ESTADO, «Informaciones», 
de Madrid, e «Información», de Alicante, 
según determinan los artículos cuarto y 
41 del Reglamento del Banco de Espa
ña, advirtiéndose que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación alguna^ la 
Sucursal expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Alooy, i§ de marzo de 1946.—El Se
cretario, Rafael García Albors.

1.319—p..
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ÔQ

.I 
£ 

^
712

4,2
8

•

67
-3

70
.9

5

28
.8

90
.4

0

9-4
43.

95 
17

5.
21

0,
15

 

61
.6

40
.6

2

20
.0

72
.4

1

59
-5

35
-4

8 •

672
.60

3,4
1

( 
1

jt*
P

A
S

I
V

O

Re
se

rv
as

 
té

cn
ic

as
jj

R
es

er
va

s 
de 

rie
sg

os
 

so
br

e 
pr

im
as

 
en 

cu
rs

o 
(si

n 
de

- 
'

ir 
,

du
cc

ió
n 

de 
¡la 

po
rc

ió
n 

re
as

eg
ur

ad
a)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

19
4.

17
3,

25

R
es

er
va

s 
pa

ra
 

si
ni

es
tr

os
 

pe
nd

ie
nt

es
 

...
...

...
...

...
...

...
.. 

28
.1

35
90

X

Im
pu

es
to

s 
, d

eb
id

os
 

al 
Te

so
ro

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
\

Ac
re

ed
or

es
 

va
ri

os
3

Pr
im

as
 

en 
su

sp
en

so
 

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.,
...

...
...

...
...

...
..

Si
ni

es
tr

al
id

ad
 

de 
M

ot
ín

 
a 

ca
rg

o 
de 

la 
Co

m
pa

ñí
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Co
ns

or
ci

o 
de 

R
ie

sg
os

 
Ca

ta
st

ró
fic

os
 

so
br

e 
las

 
Co

sa
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Sa
ld

os
 

de
bi

do
s 

a 
di

ve
rs

os
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...

D
ire

cc
ió

n 
G

en
er

al
 

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

4..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.

Fo
nd

o 
le

ga
l 

pa
ra

 
flu

ct
ua

ci
ón

 
de 

va
lo

re
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

%
Sa

lid
o 

de 
la 

cu
en

ta
 

de 
Pé

rd
id

as
 

y 
G

an
an

ci
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

TO
TA

L 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

P
es

et
as

94*
755

»75 í

43
4.

99
2.

25

67
-4

09
,5

2 \
- 

67
.3

70
.9

5 

8.
07

4,
94

67
2.

60
3,

41

• 
- 

✓ 
* H

■ 
A

C
T

I
V

O
1

--
--

--
--

---
-.-

--
--

--
--

--
--

 
-

4
 

’
* 

hí 
Ef

ec
tiv

o 
et*

 
Ca

ja
 

y 
cu

en
ta

s 
co

rr
ie

nt
es

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Va
lo

re
s 

m
ob

ili
ar

io
s 

: 
-•

Fo
nd

os
 

pú
bl

ic
os

 
dd

í 
Es

ta
do

 
es

pa
ño

l 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
38

0.
99

2,
25

Ce
rt

ifi
ca

do
s 

re
se

rv
a 

de
l 

Co
ns

or
ci

o 
de 

M
ot

ín
 

...
...

...
...

..
 

54
.0

00
,0

0

*■
Sa

ld
o 

ef
ec

tiv
o 

de 
la 

cu
en

ta
' 

de 
A

ge
nc

ia
s 

...
...

...
...

...
...

...
..
...

...
...

...
.

*, • 
i 

* 
¿

D
eu

do
re

s 
va

ri
os

:
Pr

im
as

 
ve

nc
id

as
 

pe
nd

ie
nt

es
 

dé 
co

br
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

.Í.
.v..

..
..

..
..

..
..

%
O

tr
os

 
de

ud
or

es
 

...
..
...

...
...

...
...

...
. 

'

TO
TA

L 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..



B. O. del E.— Núm. 87 28 marzo 1946 Anexo único.— Página 767
C

O
M

P
A

G
N

IE
 

“
DU

 
S

O
L

E
I

L
”

SO
CI

ED
A

D
 

A
N

O
N

IM
A

 
DE

 
SE

G
U

R
O

S 
C

O
N

T
R

A
 

IN
C

E
N

D
IO

S 
A 

PR
IM

A 
F

IJ
A

 

D
el

eg
ac

ió
n 

G
en

er
al

 
en 

M
ad

ri
d.

—
Av

en
id

a 
.Jó

se
 

A
nt

on
io

, 
nú

m
. 

30 
O

PE
R

A
C

IO
N

E
S 

EN
 

E
SP

A
Ñ

A
 

C
U

E
N

T
A

 
DE

 
P

E
R

D
I

D
A

S
 

Y 
G

A
N

A
N

C
I

A
S

 
D

E
L

 
E

J
E

R
C

I
C

I
O

 
DE

 
19

44

P
es

et
as

25
4-

76
4.

53

54
5.

52
9,

82

59
.1

65
,4

8

17
.1

97
,6

9

>4
-4

14
.3

5

21
3.

95

>•
62

3,
35

30
.4

83
,0

3

92
3.

39
2,

20
1

H
A

B
E

R

R
es

er
va

s 
té

cn
ic

as
 

en 
31

 
di

ci
em

br
e 

19
43

R
es

er
va

s 
pa

ra
 

ri
es

go
s 

en 
cu

rs
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
17

1.
61

4,
0

5

R
es

er
va

s 
pa

ra
 

si
ni

es
tr

os
 

pe
nd

ie
nt

es
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

. 
&3*

IS
°»

4^ 1

Pr
im

as
 

de
l 

ej
er

ci
ci

o 
ne

ta
s 

de 
an

ul
ac

io
ne

s 
y 

ex 
to

rn
os

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

~ 
* 

_ 
/

Im
pu

es
to

s 
co

br
ad

os
 

a 
los

 
as

eg
ur

ad
os

 
..

..
,..

...
...

...
..

<
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Pr
od

uc
to

 
de 

lo
s 

fo
nd

os
 

in
ve

rt
id

os
:

In
te

re
se

s 
pr

od
uc

id
os

 
po

r 
los

 
fo

nd
os

 
de

po
si

ta
do

s 
en 

es
ta

bl
ec

im
ie

nt
os

C
om

is
io

ne
s 

de 
re

as
eg

ur
os

 
ce

di
do

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

TO
TA

L 
...

...
...

...
...

...
...

..
..

M
ad

ri
d,

 
25 

de
 

se
pt

ie
m

br
e 

de 
19

45
.—

El
 

D
el

eg
ad

o 
ge

ne
ra

d,
 

Ja
im

e 
N

ad
al

., 
4-2

3°'P
 

' 
’ 

'

P
es

et
as

14
6.

76
1,

27

16
4.

25
0,

30

13
2.

70
4,

15

V 
61

.6
7 

4-
,0

2

86
.15

7,8
3"

22
2.3

0Q
,I5

59-5
35i4

3

92
3.

39
2,

20

D
EB

E

G
as

to
s 

de 
ad

m
in

is
tr

ac
ió

nj

•
Pr

im
as

 
ab

on
ad

as
 

a 
las

 
C

om
pa

ñí
as

 
re

as
eg

ur
ad

or
as

 
<

...
...

..
..

..
r.

...
...

R
es

er
z'a

s 
té

cn
ic

as
 

en 
31

 
de 

di
ci

em
br

e 
de 

19
44

':]

R
es

er
va

s 
pa

ra
 

si
ni

es
tr

os
 

en 
cu

rs
o 

...
...

..
. 

19
0.

7-
56

,2
5

R
es

er
va

s 
pa

ra
 

ri
es

go
s 

de 
co

se
ch

as
 

en 
cu

rs
o 

...
...

...
...

.. 
3.

40
7,

00

R
es

er
va

s 
pa

ra
 

si
ni

es
tr

os
 

pe
nd

ie
nt

es
 

...
...

...
...

...
. 

28
.1

35
,9

0

Ŝa
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E L  F E N I X
Compañía de Seguros 
B a l a n c e  e n  31 d e

ACT I VO
E s p a ñ a

Pesetas

Extranjero

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Afectivo en Caja y Cuentas corrientes..
• V * '

7 alores mobiliarios. .

4

Fondos 'públicos del Estado español 5 ... 1.255401,0c 
Inversión de la reserva legal ..........* .« 5  ........... 23.000,0c

Fondos públicos de Estados extranjeros ... ,.. ... í.í ... ... ... ** ... 
.Valores industriales 0 comerciales, empresas españolas ... ... *** *.» ... ... 
Valores industriales 0 comerciales, empresas extranjeras

. . . .  r 1 *
Propiedad mmueble.

Predios, urbanos ... «.• ... ... %.» «.. ^  ••• •• • ■... 4»» ... )•.? <••• fn i..<
Préstalos hipotécanos ... m «•* «$• |«. ... ¿vs«..» .̂. %.. i»»¡ i*. . . 1  

Anticipos sobre pólizas ... ... ... Vt9 w.# ... stí ,.. ... ......

laido activo de la cuenta con las Compañías cedientes.

Efectivo ... «í ... ....... ... ... ... ... ... i».. ... sy« •>» *.. ' • • •

Re^rvas depositadas en las Compañías cedentes ^  ... ... a» ... 
Saudo activo de la cuenta con la9 Agencias ...... .......,.. ... ...

deudores diversos. '

Alquiíeres^por cobrar M ■«.. ... M *, s„ ...... .. M ... ^
Cupones por cobrar ... ... ... , , 7  ... ¡m* ... . . . ... «r. in» ...... ... %»«
Primas pendientes de cobro ... ... ««. «•* ... ... **• .>31 ... sa» ...

* Valores en depósito para Fianzas ... ^  .«¿ £.5 ...... .....  ... M,
Intereses por cobrar ... ... ... ... »•* e«# i»..' ... *•« 
Oscilación en cambios jrsv ... #»■» ... ... *•« •*« ... ... m  
O tros deudores ««*, ... ^  ¡... y»» ... c*>. ... ... ... &•.’ ...

1
■V

»

65.566,69

)

>

í.278.401,00 
* »

• »

S
i »

* ■ . s

B
»

5

• B 
> i 

) }

t

5.064.887,41

B

’.

,  6.408.855,19

37.069,06
6.429.422,49

5.073-296,13
46.653.103,13

12.886,08
9.874.522,08

9.004.569,59
784.138,69

1.380.712,37

19.811.157,18
33.690.426,66

744.218,59

# 14-774,34
670.810,37 

»-584-549>32 
43-764,38 

.2.450.589,92 
))

\
í23-5i4»3i

e / 

V

138.283.524,69

*• 37.069,06 ♦ 
6.494.989718

6.351.697,13 
46.653. ro3,13 

12.886,08 
9.874.522,08

9.004.569,59
784-138,69

1.380.712,37

19.811.T57,18 
33.690.426,66 

744.218,59

'14-774.34 
1 679.810,37 
1.584.549,32 

43.764,38 
2.450.589,92 
5.064.887,41 

P3-5I4,31

■' / . / •  ,

/

144.692.379,79

Por la Compañía.— jaf Director, L. Hermosa.



B. O. del E.— Núm. 87. 28 marzo 1946 Anexo único.— Página 769

E S P A Ñ O L
sobre la Vida

d i c i e m b r e  -de 1 9 4 4

P A S I V O

E s p a ñ a
e—

Extranjero T O X A L
fM ,

Pesetas Pesetas - Pesetas

Capital social ••• jr.« ••• ... ••• •• • .»• ■•••; ••• ¡».. *•* <•»»
Reserva estatutaria ..... en..«» .»*.* i»*». •••• >«* ••• «•« '••••••
Idem de iprevisióiv •<< ••• '••• *¿. ... i*» mi '••• ••« ... i»»*

Idem para amortización de inmuebles ........ ..  *** >... m> i... »»
Idem para eventualidades ............................ .. 5» w  «  k» ...

Fondo legal para fluctuación de valores............ . . . .. . .  ... •«

Reservas 'técnicas.
* *

Reservas ma/temáticas de primas con deducción ’de la porción rea
segurada

Por seguros directos ... ..5 .>* ........ .. ^  ... 61.869.148,37
Por reaseguros aceptado's ^  ... >>3 5» „.. 22.020.366,00

Reseî va de garantía ... ((< t. •.-««« t..- «m <■»• ... ... -.".j» ... 
Reserva para siniestros no declarados y supermortalídad ... w.. w  ... 
Siniestros, seguros vencidos y rescates pendientes en 31 de diciembre 

de 1943, deducido reaseguro ... ... ... k.. ?..

Saldo pasivo de las cuentás con las Compañías reaseguradoras,

Efectivo ... tnm, ... ».. ... (SVV ín ... ... ... .... ... ..1 M.» ... |... «S» k.» ...
Reserva conservada en nuestro poder de las Compañías reaseguradoras. 

Nudas propiedades ¡y usufructos ... •*.. ... ... M ... ............. ........ . —

Beneficios correspondientes a los asegurados con participación,

Dell ejercicio comente ... ¡r.»- >••. ... «».' í*. ^  >s... ... 
Del {ejercicio anterior .• • .. $»£ »•• •>> j»-.;. ... m> -•••; r.» .-*w ...

'Acreedores diversos.

Alquileres lanticipados. ?.« ...' 55??s»* ^  <••• <«.< w, :*«? >•*'
Dividendos de ejercicios (anteriores no satisfechos ... ^  ... **-« s* ^  «...
Fondo de a-curtí ulación ... . o. , ... ... ^ ... ... ^  ím ss ... p í üm

Intereses a pagar ... n.. ... w  k.» 3... g*» ^  <■« £¿3 ... ss* «« a*»
CamblOS ... ... ... y.»--.** o . *«»: ... pí*«? <̂» ^  vm <«y t.» |k«.

Fianzas de agentes ^  §»•* ^  c*.. ¡»»’ se»: w  ... 05 s*x »  y.* •*.
Sobreprimas de guerra <<■** s3,s¿. ^  »  sg (•*» 5» •>• »•* <5». 9..
Otros acreedores ... ... ... ... ... ... ,v« ...... $rs$ ... ^  s í  m  :•» »•« ^

' Saldo de Pérdidas y Ganancias para 1945 .... *.« Wm*. y-
w '

2.000.000.00 
6.oco.ooo,oó
1.850.000.00
1.100.00.00

7.050.00.00 

120.000,00 
241.651,55

2.171.322,35

■ i  
»

»

B

*
S

Si
3.136,60

N ‘ .
W

í t

2.855.273,60
14.336,42

17.905.719,92

>>

>> *
143-781,75 

■ >)
>)
»

83,889.514,37
363.856,90
375.000,00

5.067.638,27

4.035.969,89
28.326.372,75

$12,11

103.̂ 41,31 
, 1̂ 19.832,06

ar

23-335,°°  
»

*4-549,75
773-233,13

2.162.379,39

6.518,75 
156.703,54 

1.224 120,90 
M

126.786.659,87

2u000.000,00
600*000,00

i^5o.ooo,oú
1. 100.00.09

143.781,71
7.030.00.00

20.000,qq 
241.651,55

2.171.322,35
/

\

83.889.514,37
363.856,90
375.000.00

5.067.638,27

4.035.969,89 
v 28.326.372,75 

612,11

103.241,31
119.832,06

23.335,00
3.136,00

*4 -549,75
773-233» 13

• 2.162.379,35 
6.518,75 

156->03,54 
4.079.394,50'’ 

14.336,42

144.692.379,79
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C u e n ta  g e n e ra l d e  P érd id a s

D E B E

Sumas pagadas por siniestros, seguros vencidos, rentas y rescates.

Por seguros de capitales caso de muerte y mixtos ... ........................
Irem, id. íd. de.vidá ... ......................... *.................... .. ............. ... ... ...
Jdem rentas vitalicias . ...................................... . ... ... *....... ..........
Idem otfas clases o categorías de seguros ... ..... ...........'..........* ... ... ...

Deducida la porción reasegurada ..¿ *... ►.. ..............

Participación de los asegurados en líos beneficios del ejercicio ........ ..

Primas abonadas a las Compañías reaseguradoras :

Por seguros directos '........................* ... *.* ... 3.£36,278,61
Por reaseguros aceptados ... ... ..................... ... 1.200.478,65

Intereses abonados a las Compañías re aseguradoras ... .......................

Gastos de administración del ejercicio.

Comisiones ................... . ... ............. .^ ...................j ... ... ............
Gastos generales .............. ......... ..................... *....................... . ............ . ...
Contribuciones e impuestos ........  ... .., .............................................. ..

Reservas matemáticas dé primas en 31 de diciembre de 1944, deducida la 
porción reasegurada.

Por seguros directos: * (

Por seguros de capitales caso de muerte y mixtos 47*687.542,75
Idem íd. íd. de wda ....  . . . . . . .  .................... ... ... 10.270.412,87

. Idem íd. de rentas vitalicias ... >.. 3.911.192,75 
Idem otras clases de seguros ... . . . . . . . . . .  »

. ■ 61.869.148,37 
Por reaseguros aceptados......... ............ .................• 22.020.366,00

.. 83.889.514,37

Reservas• para siniestros, seguros vencidos y rentas a satisfacer el 31 de 
 ̂ diciembre de 1944, deducida la porción reasegurada.

Por seguros de capitales caso de m uelle y mixtos ....... * 2.833.552 ,79
Idem íd. íd. de vida .............. .................... ... ... i^3-356>34
Idem íd. íd. de rentas vitalicias . . . ............. .. ............ •. »
Idem otras clases 0 categorías de seguros ............. .. ... 2.050.729,14

' 5.067.638,27

Amortizaciones,

Gastos y comisiones de Banca ... ... ... ... ... ......... ... ... ... .... ... ...
Amortización de inmuebles .... ... ... ... ... ... r.. *.¿ ...
Cambio por transformación de las reservas ' M. *....................... . ... »..
Aumento de la reserva de garantía >.. 1... ... ... ... «- ... 1... ... ►.i'...
Idem del fondo de acumulación ... *.......*..... ... ... . . . . . .  ... ...
Pérdidas varias .................................... ............ ... .... .J. ...
Beneficio .............................................  ..................  >.. <*.< „........  ... ..«
Provisión para contribuciones por liquidar ... „.. ... ... ¿¿. ... fc..

Extranjero Extranjero T O T A L

Pesetas Pesetas Pesetas

»
»
»

»
•)>

))

>>
>>

»
43.062,57 
33*743>37

S

i

* >2

/S2.93
» 

i »
))
))

9.213,90.
»

>J

1 J

86.8o¿, 77

2.899.941,13- 
146.682,47 
2*71.636,20 

1.686.921,25

5.005.181,05
1.189.959,34

7.815.221,71.
103.241,31

5*o36.757,26
1.132.696,74

2*959*33I»23
608.255,75
1S2.453.38

83.889.514,37

5.067.638,27

16.793,96
17-105.38

9-935-919.26-
56.621,56

1,46

516.360,30
»

113.336.9n.94

2.899.941,13 
146.682,47 
27!.636,20 

1.686.921,25

5.005.181,05
1 1.189.959,34

3.815.221,71
103.241.31

5-036.757,26
1.132.696,74

2 -959- 3 3 23
651.318.32 
216.196,75

•

'i i 

83.889.514,37

5.067.638,29

I7-S76,89 
17-'05,38

^.935.919,26
56.621,56

1,46
9.213,90

»
900.000,00

14:336,42

113.821.690,83

Por la Compañía, el Director, Lft Hermida* /
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y  G a n a n c ia s .— E je r c ic io  1 9 4 4

 H A B E R

E s p a ñ a

Pesetas

Extranjero

Pesetas

T O T A L

Pesetas

Saldo del ejercicio de 1943 ............................  -...................... . ..............

Reservas del ejercicio anterior.

Reservas para siniestros, seguros vencidos, rescates y rentas vitalicias
en 31 de diciembre de 1943 ... .................. , ......... ..................................

Reservas matemáticas de primas en 31 dé diciembre {te 1943 ... ...

Primas del ejercicio.

Por seguros directos:

Por seguros de capitales caso de muerte y mixtos. 11.739*057,34
Idem id. id. de vida ........... *.............. ....... ’.......... 1.674.016,75
ídem id. id. Rentas vitalicias .....................  ... 773*7 I7»15
Idem id. otras clases de seguros ..................... * ... »

14.186.791,24
Por reaseguros aceptados ............ ... *.............. 5.960.894,03

20.147.68587

Producto de los fondos invertidos.

Renta neta de la propiedad ínmuebDe ........ .....................................
intereses percibidos por préstamos hipotecarios . ..................................
Idem id. por anticipo sobre pólizas ... .............. ..
Cuuones V dividendos de los valores er Cartera ............
Intereses producidos por los fondos depositados en los Bancos ... ...

>
Beneficios por otros conceptos.

4

Participación de dos reaseguradores en los gastos de adquisición ........
Reembolso de gastos ............................... *.
Traslado de reservas ..................... ......... ... .. 1
Beneficio en realización de valores ... ..........................
Pérdida ...................................... ;...................... „

§

»

a

»
»»
»

499,05

w
»

13.242,82
73.060,90

86.802,77

8

3.880^990,84
^4.710.056,50

20.147.685,87 

172-74S'32
46.390,54
80.941,37

3.186.884,71
14.210,45

537.360,23
9655.48

52.003.75
497.986.88
»

\

113.336.911,94

471.037,0®

3.880.990,84
84.710.056,59

20.147.685,87 .

172<745'32
46.390,54
80.941.37

3.186.884,71
14.709,50

/*
537.360,23,.^

9 -655-4S
52.003.75

511.229,70
»

\

113.821.690,83

/
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BANCO DE C R E D I T O  LOCAL DE 

ESPAÑA

Transcurridos Jos plazos p ara  que 
se hicieran efectivo-s los dividendos pa
sivos de las acciones de esta Entidad 
a  que se refiere el anunció publicado en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
dell día 12 ¿de octubre de 1944, se em 
plaza ia tion Pedro Corominas Monta
ña, titular de las acciones números 
112.401 aJ 12.440, o a sus dlerechohabien. 
íes, a fin de que los satisfagan  m las 
oficinas de este Banco, con el interés 
legal de demora, donttro del improrro- 
gabüe plazo d<e quince días naturales, 
contados a  partir dle la publicación de 
este anuncio, bajo la .advertencia, de 
que en otro caso, ,v conforme a lo pre
visto em el artículo 164 del Código de 
Comercio, se procederá a. la anulación 
de dichas accidnes y a la expedición 
de los correspondientes duplicados, que 
iw á n  enajenados por cuenta y cargo 
d-e los interesados.

Madrid, 25 dle marzo de 1946.—E l  
Secretario genferal, Fernando G .a de 
Eeániz

'

BANCO DE C R E D I T O  LOCA L DE 
ESPAÑA

. Transcurridos los plazos ipara que 
so hicieran efectivos los dividendos pa
sivos d'e las acciones de esta Entidad 
a  que se refiere el anuncio publicado en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
del día 12 de octubre de 1944, se em
plaza a don Vicente Rodrigo Falcó, ti
tular de las acciones números 617 al 
633, o a sus der‘eehoihafoient€<s, a fin de 
que los satisfagan en lás oficiñas de ens
ile Banco con el interés legal de demo
ra, dentro del improrrogable plazo de 
quince días naturales, contados a  p ar
tir de 3a publicación de este anumci,o, 
bajo ila advertencia de que en o tiro 
caso, y conforme a lo previsto en iel 
artículo 164 del Código de Comercio, 
se procederá a la anulación de dichas 
acciones y a la expedición de los co- 
tTfSponidientes duplicados, que «erán 
enajenados por cuenta y cargo de lo s ' 
interesados.

Madrid, 25 de marzo de 1946.—-El 
Secretario genleral, Fem ando G .a de 
Leániz

486-P. '

E L E C T R A  A R R O Y O - F R IO ,  S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general or
dinaria 'de accionistas para e)l próximo 
día seis ^e abril de 1946,^ a las doce de 
la mañana, en su domicilio social, calle 
de Alfonso X II, 46.

Madrid, 26 de marzo de 1946.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
L’uis Figueroa 1 Alonso Martínez.

1.429-P

SOC IE DAD  ESPAÑOLA DE OBRAS  
PU B LI C A S

Madrid

Por medio del presente anuncio se 
tconvoca a los,señores accionistas de es-' 
ita Sociedad (antes Sociedad Española 
«Puricelli») para la Junta general ordi
n aria  que tendrá lugar el día 22 de abril 
¡próximo, a  las siete de la tarde, en

domicilio social, calle de (Manuel Silvela, 
num. 1, principal, con arreglo al si

guiente orden de d ía :
Lectura del acta de la sesión anterior,
Examen de Ja Memoria, Balance y 

gestión’ del Consejo e;n 1945 y, e™ su 
caso, aprobación de los mismos.

E os accionistas que deseen, concurrir 
deberán depositar en la Caja social sus 
acciones o e l ,resguardo acreditativo de 
tenerlas depositadas ep cualquier Esta
blecimiento bancario, durante las horas 
de oficina y hasta el día anterior al en 
que ha de tener lugar la Junta.

Madrid, 26 de marzo de 1946.—El 
Presidente del Consejo de Administra- 

> ción, J .  Soto Reguera.
1.41Ó-P.

S OC IE DA D H ID R A U L IC A  D E L  
GUADAR RAMA

Madrid
De conformidad con lo que previene 

el artículo 18 de los Estatutoó, el Con
sejo de Administración de esta Sociedad 
ha acordado la celebración de Junta ge
neral extraordinaria, que tendrá lugar 
en. Madrid, el día 1 1 de abril próximo, 
en primera convocatoria, a  las once y 
media horas, y en segunda convocato
ria  a las doce horas, en el Banco de 
Vizcaya (Alcalá, 45), para someter a  la 
aprobación de los señores accionistas 
las siguientes proposiciones:

Ampliación del capital social, y
Reforma de Estatutos.
Madrid, 26 de marzo de 194Ó.—El 

Presidente.
1.403—P  

SOCI EDA D H I D R A U L I C A  D E L  
GU A DA R R A M A  

Madrid 
P o r acuérde ded Consejo de Adminis

tración d<e esta Sociedad, se  convoca 
a los señores accionistas de la misma 
a Junta general ordinaria, que se cele
brará en Madrid el próximo día 11 de 
abril, a -las once.de su mañana, en el 
Banco de Vizcaya (Alcaláx 45), p ara  
someter a su examen y aprobación la 
Memoria,. Balance y Cuentas corres
pondientes al ejercicio cerrado en 31 
de diciembre de 1945.

Durante los diez días, anteriores al 
señalado para la celebración de la Jun
ta estarán a disposición de los seño-» 
re»s accionistas «3 Balance y Cuentas 
del Ejercicio.

Se recuerda a los señores accionistas 
el exacto cumplimiento del artículo 19 
de 1-os Estatutos.

Madrid, 26 de marzo de 1946.—Efl 
Presidente.

1.404—P.

ORION,  COMPAÑIA ESPAÑOLA DE 
S E G U R O S  

Madrid

S*e convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 13 de¿l mes 
de abril próximo, a la s  once de la m a
ñana, en el domicilio social, calle de 
Sagasta, núm. 3 1, ,y para las cuatro de 
la tarde del mismo día, en segundo 
llamamiento, de no celebrarse len * el 
primero por falta de 'número, con el 
siguiente orden del d ía : /

i.°  Acta de la sesión anterior.
2 .0 Cuentas deH (ejercicio 1945.

3.0 Actuación del Consejo y de la 
Dirección.

4.0 Aplicación de beneficios.
Madrid, 25 de marzo de 1946.—El

Secretario, B. Echevarría.
i-393-P- 

COMPAÑIA DE MINAS Y F A B R IC A  
DE  H I E R R O S  DE EL P E D R O S O

El día 4 de mayo próximo, a las die- 
. cisiete horas, y ante el Notario de la 

ciudad de Sevilla, don Joaquín Muñoz 
Casillas, en su estudio, calle Alfon* 
so X II , núm. 7, tendrá lugar el acto 
de la subasta de los siguientes bienes,) 
propiedad de dicha Compañía:

Primero. Minas de Hierro. «Coto 
•Naválázaro» y .sus pertenencias, sitas 
en el término de El Pedroso (Sevilla), 
por el tipo de 277.967 pesetas 34 cén
timos.

Segundo. Minas de Hierro. «Coto 
Juanteniente» y sus pertenencias, en 

. igual término que la anterior, por el 
tipo -de 132.699 pesetas 34 céntimos.

Las demás condiciones para tomar 
parte en la subasta aparecen consigna
das en el pliego que se encuentra de 
manifiesto en dicha Notaría.

1.378—P.

A D M IN IS T R A C IO N  
D E  J U S T I C I A
COMISION LIQUIDADORA DE RESPONSABILIDADES  POLITICAS

A UDI EN CI AS  P R O V IN C IA L E S

Don Alejandro Moner Sánchez, Presidente 
de la Audiencia Provincial y del Tri
bunal de Responsabilidades Políticas 
de Málaga.
Por el presente se hace saber que, ha

biendo sido absuelto en el expediente nú
mero 4 de 1937, seguido en el Juzgado 
de Málaga número 3, el.vecino de esta 
capital don Ricardo Puente Rodríguez, 
éste recobra la libre disposición de sus 
bienes, cancelándose, por tanto, cuantos 
embargos y trabas existieren sobre los 
mismos.

Málaga, 21 de febrero de .1946.—Ale
jandro Moner.

2*I79*
TRIBUNAL SUPREMO 

S A L A  C U A R T A  
Secretarla

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas, de lo Contencioso-administrativo 

Pleito núm. 1 .19 1 .—Señof De la G uar
d ia .—Don José M aría López Borrás y  
otros contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Industria y  Comercio en 26 
de noviembre de 1945, sobre pago de 
cantidades por Fondo de Retorno co
rrespondientes a exportaciones de a l. 
mendras v avellanas efectuadas con an
terioridad al 14 de agosto de 1945.

Pleito núm 732.—Señor Anguita.— 
Don O scar Lagasse BiHerí contra Decre
to del Ministerio de Trabajo 'de 23 de 
septiembre de 1944 sobre prohibición de 
ocupar cargos 'de dirección en empresas 
de interés, nacional.
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Pleito núm. 1.19 3 .—Señor Cabrero.— 
Don Gregorio Guadal ajar a Ruiz y otros 
contra Orden expodida (por el Ministe. 
rio <le Agricultura en 3 <je diciembre <le 
1945, sobre inclusión en el des-linde del 
monte núm. 38 del Catálogo de Utili
dad Pública, sito on el término munici-/ 
pal de Cañada del Hoyo (Cuenca), va. 
rias fincas .propiedad de los recurrentes.

Pleito núm. 1.134 .—Señor Cabrero.— 
Sociedad Riegos y Fuerza del Ebro y 
otros contra Orden expodida por el Mi
nisterio de Trabajo en 30 de septiembre 
de 1945, sobre Adaptación a las Compa
ñías recurrentes de la Reglamentación 
dc«l Trabajo aprobada por Orden de 22 
de diciembre de 1944.

\ Pleito núm. 1.19 5.—Señor A.nguita.— 
Don Manuel Adlert Barón contra Orden 
expedida por el Ministerio de Ejército 
en iS de diciembre de 1945, sobre des- . 
estimación de petición de sueldo regula
dor al volver a su situación de retirado.

Lo que.cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36 de la 
Lev de ésta Jurisdicción, se anuncia al . 
público, para conocimiento de los que 
tuvieran interés directo en estos pleitos 
v quisieran coadyuvar en los mismos a Ia 
Administración dol Estado.

Madrid, 18 de marzo de 1946.—El Se- . 
creta-rio Decano, José Anguita.

437—A. J .  •

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Cédula de notificación

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 7  de Madrid se han seguido los 
autos de que 'se hará mención, en los 
que se ha dictado la sentencia, cuya 
cabeza y parte dispositiva dicen a s í :

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
dos de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco.— El señor don Manuel 
de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero siete de los de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos seguidos 
por los trámites del juicio declarativo de 
mavor cuantía, entre p artes; de una, 
como demandante, don Juan Bautista 
Vázquez Martínez, mayor de edal, casa
do, industrial y vecino de Sigüenza, repre
sentado por el Procurador don Alfonso 
Soto Mus'lera, bajo la dirección del Letra- 

* do don Miguel Martínez Acacio, y de otra, 
como demandados, don Carlos Pérez de 
Seoane y Cullen, Duque.de Tinohermoso, 
mayor d edad, casado, propietario v 
vecino <Jo Orihuela, representado por el 
Procurador don Luis Guinea y Sautu,
V defendido por los Letrados don Ma
nuel Señante y don L u is  Hernando; do
ña María de las Angustias'iRoca de To
gores y Pérez del Pulgar, Condesa viu
da de Riudoms, mayor de edad', viuda, 
sin profesión especial y vecina de Ma
drid, en su propio nqmbre y en el de * 
su hija menor de edad doña Silvia-Isa- 
bel Pérez y Roca de T ogores;-doña Ma
ría de la's Angustias Pérez Seoane y 
Roca de Togores, mayor de edad, sol
tera, sin profesión especial, y 1 vecina de 
Madrid ; don Enriqu'e Pérez Seoane y 
Ro'C^ de Togores, de veinte años de 
edad, soltero, estudiante, emancipado ¡por

concesión paterna, vecino de Madrid,- re
presentados por el Procurador don Ig 
nacio Njeto Arroyo, y defendido'9 por el 
Letrado don José Hernando, y también 
como demandados doña Enriqueta Pérez 
de Seoame y Cullen, doña María Rosa 
Pérez de Seoane y Roca de Togores y 
don Alfonso Pérez de Seoane y (Roca 
de Togores, cuyos tres últimos no han 
comparecido en los autos, habiendo sido 
declarador en rebeldía; todos los citados 
demandados como herederos de don' Jo-sé 
Pérez de Seoane, Conde de Villaleal, y 
además el don Carlos y doña Enriqueta 
Pére¿ de Seoane y Cullen, en su propio 
derecho, como sobrinos >de dicho señor 
Conde de Villaleal, y los restantes de- • 
mandados, por- ser herederos a su vez 
de su esposo y padre el Conde de Riu
doms, últimamente fallecido y que he
redó a su herm ano'el Conde de Villa- 
leal ; sobre otorgamiento de escritura de 
cancelación y otros extrem os; y

<dFallo: Que, estimando la demanda 
deducida por don Juan Bautista Vázquez 
contra don Carlos Pérez de Seoane y 
Cullen, Duque de Pineherm oso;. doña 
Enriqueta Pérez de Seoane y Cullen, 
doña María de las Angustias Roca de 
Togores y . Pérez del Pulgar, Conde>a 
viuda de Riudoms, y sus hijos doña Ma- , 
ría Rosa, don Alfonso, doña María de 
las Angustias, don Enrique y doña Sil
via Isabel Pérez de Seoane y Roca de 
Togores, la última menor de edad, re
presentada por su madre y todos como 
herederos de don José Pérez de Séoane 
y Roca de Togores, Conde de Villaleal, 
lo's dos primeros por su propio derecho 
y los últimos como herederos de su es
poro y padre don Juan Pérez de Seoane 
y Roca de Togores, Conde de kiudoms, 
hermano y heredero con aquéllos del Con
de de Villaleal, debo condenar y ¿oxideno 
a los demandados a que, como herede
ros del Conde de Villaleal, cumplan la 
obligación por éste contraída en docu
mento privado de dos mayo' de mil no
vecientos treinta y cuatro, de otorgar al 
actor escritura de cancelación y carta 
de pago de la hipoteca quer figura cons
tituida a favor de su causante y que 
grava la ca¿a número 'Cuarenta y ocho 
provisional y cuarenta y cuatro actual 
de la calle de Ponzano, de esta, capital, 
hoy propiedad del demandante, en vir
tud de haberse pagado al referido acree
dor hipotecario las ciento treinta mil 
ochocientas pesetas que únicamente^ te
nía entregadas a cuenta de las doscien
tas veinticinco mil pesetas por que .¿e 
constituyó la hipoteca, a lo-s prestata
rios don Ramón Segura Manzanares y 
don Eulogio González Morales, bajo 
apercibimiento de que, si no se prestan 
a otorgar .dicha, escritura de cancelación 
y carta de pago, lo verificará el juzgado 
a su' costa, mandando que, una vez 
otorgada, se inscriba la cancelación > en 
el Registro de la Propiedad correspon-*. 
diente, dirigiendo al efecto, si fuere ne
cesario y solicitado el oportuno manda
miento, sin hacer especial condenación, 
en costas.

Así por esta mi' ¿entencia, que por 
rebeldía de .los demandados doña Enri
queta'Pérez de Seoane y Cullen, doña 
María Rosa Pérez de Seoane y Roca de 
Togolés y don Alfonso Pérez de Seoane 
y R o ca1 de Togores, se notificará a és
tos en su persona, si así lo solicitare la 
parte actora, y si no, como dispone el

artículo setecientos sesenta y nueve de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y a los 
demás, en la forma ordinaria, definitiva- 
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Manuel de V. Tutor.— Rubrica
do.))

Dicha sentencia fué leída y publicada 
en el día de su fecha.

Y  para que sirva de notificación a 
los demandado-s declarados en rebeldía 
doña Enriqueta Pérez de Seoane y Cu
fien, doña María jRosa Pérez de Secane 
y Roca de Togores y don, Alfonso Pérez 
de Seoane y Roca de Togores, qué se 
encuentran en ignorado paradero, se ex
pide la presente cédula para su publi
cación en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  y de (la provincia, y  firmo en 
Madrid a tres de enero de mil novecien
tos cuarenta y seis.—El Secretario judi
cial, Pablo Argote.— V.° B .°, el Juez de 
Primera Instancia, Manuel de V . [Tu-» 
tor. .

1.200-A. J .

MADRID

Edicto

Don Elpidio Lozano Escalona, Juez de
Primera Instancia número 17, con ju
risdicción prorrogada a éste de igual
oíase número S, de esta  capital.

Por el presente, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 7 1 ,  del R e
glamento para ejecución de la Ley 
Registro Civil, hago saber:' Que al Juz
gado de mi cargo, y Secretada de] que 
refrenda, ha correspondido ^por reparti
miento un escrito del Procurador don 
Saturnino López del Olmo, en nombre 
y representación de don Aurelio Martín 
Borregón, en el que se solicita que tan. 
to a este señor como a sus hijos Fer
nando, Aurelio, José Luis, M aría del Pi- 
lar, José M aría y Antonio Martín Mon. 
tes se les autorice para unir los apelli
dos «Martín» «Borregón» formando uno 
solo como apellido paterno.

Se fundamenta la solicitud en que don 
Aurelio Martín Borregón desde hace 
más de trc<inta años se dedica en esta 
capitaEal comercio del grenlio de ultra-, 
marinos y otras actividades mercanti
les, siendo conocido generalmente por 
su apellido materno «Borregón»; que os- 
te apellido, no sólo por dicho señor ha 
sido acreditado en el comercio, sino 
también por sus hermanos, al extremo 
de que la,Sociedad Anónima que* tienen 
constituida se denomina «Borregón H er
manos», según acredita con la escritura 
que acompaña ; que como consecuencia 
de ello es público y notorio que en la  
vidá social y comercial es conocido sólo 

/ por «Borregón», • deseando que sus hi
jos puedan ostentar este apellido, que, 
en definitiva, ha do serles beneficioso 
para las actividades a que propongan 
dedicarse. Y  que por estas razones so
licitaba autorización para unir sus ape
llidos paterno y materno «Martín» «Bo. 
rregón» formando uno solo, eJ cual se¡- 
rá  el primer apellido de sus hijos, a fin 
de que, en lo sucesivo, sé llamen «M ar
tín-Borregón y Montes».

V con el fin d.e que puedan presen
tar su oposición ante este Juzgado, si
to en la calle de General Castaños, nú
mero 1, cuantos se crean con derecho1 
a ello, dentro de] perentorio plazo de 
tros meses, a contar desde el día de 
la última publicación, se expide e] pré-
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sente, que se insertará en el B O L E T IN  
O FIC IA L  EL  ESTAD O  y en el «Bole
tín Oficial» de las provincias de Sago.. 
vi a v de Madrid.

Dado en Madrid a 20 de febrero de 
1946.—El Juez, Elpidio Lozano Escalo- 
oa .— El Secretario, José Torres.

1.102-A. J .

MADRID

Edicto

Et. virtud de (providencia dictada por 
di señor Juez de Primera Instancia nú
mero dos de esta capital, en los autos 
(instados por el Banco Hipotecario de 
•España, representado por el Procurador 
don Vicente Ruiz Valarino, contra don 
Jo-sé de Tarando González, sabré recia-- 
»mación de un crédito hipotecado de 
#.000 pesefas, intereses, gastos y’ costas, 
ise ha acordado sacar a 4a venta en pú- . 
¿>1ica subasta, por tercera vez, la si
guiente

Finca.—En Hoyo de Pinares: Una ca
ca hotel sita en dicho término munici
pal, distrito judicial e hipotecario * de 
«Cebreros, provincia de Avila, que cons
ta de dos cuerpos distintos de dos plan, 
«tas cada uno. El solar jobre  que existe 
«ce halLa en el punto denominado «Egi- 
dos» o «Amozadilla»,. Linda por los ai- 
¿res( con terrenos del Ayuntamiento de 
Hoyo- de Pinares, y comprende una su
perficie total de 461 metros .cuadrados, 
de los cuales ocupa ed primer cuerpo 
de edificio 155 metros cuadrados, equi
valentes a  1.996 p ies; el segundo, 48 
metros, o sean 619 pies cuadrados, y el 
«resto se destina a jardín.

 ̂ Dicha subasta tendrá lugar doble y 
simultáneamente ánte este Juzgado, si
to en la calle de General Castaños, unp,
(y ante el de igual clase de Cebrero-s,

- el día veintinueve de abril próximo, a  
‘las doce horas de su mañana, bajo las 

. condiciones, siguientes:
Se celebrará sin sujeción a  tipo.
Para tomar parte en la suba-sta debe

rán consignar lo£ licitadores previamen
te  en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto efl diez por 

^ciento  de diez mil quinientas pesetas ' 
que sirvió de tipo para la segunda su
basta, sin cuyo requisita no serán a<U 
mitidos.

Si sé hiciesen dos posturas igualles 
,se abrirá nueva licitación, entre los dos 
rematantes.

»La consignación del precio se verifi
cará a ios ocho días siguientes ai de la 
(aprobación del remate.

L o9 títulos, suplidos por certificación 
del Registro, se hallarán de manifiesto 
en esta Secretaría, donde podrán ser 
examinados por Jo s  licitadores, que de
berán conformarse con ellos y nó ten
drán derechos a exigir ningunos otros.

flLa9 cargas o gravám enes anteriores 
y  los preferentes, sí los húbiere al cré- 
/dito d e l: actor, continuarán subsisten
tes sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante Tó9 acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción efl 
precio del remate.

Madrid, 2 de marzo de 1946.—El Se
cretario, ' Antonio Yáñez.—Visto bueno, 
esl Juez de Primera Instancia (ilegible). 

1 .3 9 1 - ^ A . j .  ■ '

MADRID

Edicto
El Juez de Primera Instancia número > 

7 de Madrid, en cumplimiento del ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, hace público que en dicho Juzgado 
se tramita expediente sobre declaración 
de fallecimiento de Petra Mingúela He 
rrera.

Dado en Madrid a 18 . de marzo de 
1946.—El Secretario, José de Molinuevo. 
El Juez de Primera Instancia, Manueí 
de V. Tutor.

1.386-A. j. 1.» 28-3-946

MADRID

Edicto

Se hace- público* que el Juzgado de 
Primera instancia número 18 de Madrid, 
instado por doña M aría Josefa Mqrqués 
de Prado, sigue expediente sobre decla
ración de ausencia dé' Manuel Nogales 
y Marqués de Prado, hijo de Manuel y 
M aría; se ausentó de esta capital en 
1944, sin noticias hasta hoy.

Madrid 18 de marzo de 1946.—El Se
cretario,' José López del Castillo. — ' 
El Juez de Primera Instancia, Esteban 
Saman iego.

1.387-A. J .  i . a 28-3-946

MADRID

Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia 
número diecisiete de* esta capital, se tra
mitan autos promovidos por el Procura
dor don Ignacio Corujo Valvidares, en 
nombre de doña Mercedes Labat Calvo, 
contra don Enrique Ballesteros Pando, 
sobre ejecución de sentencia de divorcio, 
hoy separación de bienes, disolución y 
liquidación de la Sociedad de gananciales 
de los citados cónyuges, la que se sus
tancia por los trámites del juicio volun
tario de testamentaría; y por providencia 
del 20 del actual se ha acordado se cite 
para dicho juicio al don Enrique Balles
teros Pando, por medio del presente 
edicto, por encontrarse ausente en igno
rado paradero, y el que se insertará en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  A ST A D O .

Madrid 21 de .marzo de Í946.—El Se
cretario (ilegible).— Visto bueno, ¿1 Juez 
de Psimera/Instancia (ilegible).

i .W A .  J .

MADRID

Cédula de emplazamiento

En el Juzgado de , Primera Instancia 
número 21 de esta capital, y mi Secre
taría, se siguen los autos de juicio ordi
nario declarativos de mayor cuantía, pro
movidos por don Próculo Diez Ruiz, 
Cura Ecónomo de San Luis y Nuestra 
Señora del Carmen, en representación del 
Iítmo. Sr. Obispo de la Diócesis de 
Madrid-Akalá, con los presuntos here
deros de los hermanos Sacerdotes * don 
Federico y don Alfonso Santamaría Peña, 
sobre que se haga entrega a la Iglesia 
de ciertos bienes que figuran a nombre 
de los demandados, en cuyos autós, por 
providencia del día de hoy, se ha acor* 
dado hacer un segundo llamamiento a 
los citados demandados, señalándoles para 
que comparezcan en estos autos ei término 
de cinco días y con apercibimiento de que

si no comparecen se les declarará en re
beldía, siguiendo el juiciu su curso y pa
rándole^ el perjuicio a qüe hlbiere lugar 
en derecho.

Y  para que sirva de emplazamiento en 
legal forma a los presuntos Jieredero*> de 
los hermanos Sacerdotes don Federico y 
don Alfonso Santamaría Peña, mediante 
a ser desconocidos e ignorados, se ex
pide la presente ¿ara su fijación ert el 
sitio público de costumbre de este Juz
gado v publicación en el B O L E  TIN O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  y «Boletín Oficial» 
de esta provincia, en Madrid a 22 de 
marzo de 1946.—El Secretario (ilegible). 
Visto bueno, el Juez de Primera Instan
cia (ilegible). • •

i -3s 4'a - J-

M A D R I D
Cédula de notificación

En este Juzgado íe ‘ Primera Instancia 
número seis, se tramitan autos de mavcr 
cuantía promovidos por el Procurador 
señor Padrón, en nombre de la Sociedad 
Anónima de Abonos Medem, contra 
doúa Mercedes Tapia Pulido, por sí, y 
como representante de sus hijos menores 
don Bernardo, don Antonio, doñaN Irene y 
doña Mercedes Cortés Sánchez, y todos 
como herederos de don Bernardo Cortés 
Sánchez, representados por el Procurar 
dor señor M urga; don Antonio Cortés 
Sánchez, representado por el también 

1 Procurador señor Llord. v los ignorados 
herederos de doña Amparo Luna y de 
don Antonio Castillo, .que no han copa- 
recido en los autos, y se hallan decla
rados en rebeldía, sobre pago de veintio
cho mil ochocientas setenta y cuatro pe
setas ochenta y un céntimos, en los que 
se dictó la sentencia que copiada en su 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue :

«Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
veintiocho de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y  cuatro.—El señor don Luis 
Vacas AYidino, Juez de Primera Instan
cia del número seis de los do esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de* 
mayor cuantía; seguidos entre partos/de 
la una, como demandante la Sociedad , 
Anónima de Abonos Medem, de esta 
vecindad, representada por d  Procura
dor señor Padrón, y defendida por el 
Letrado, don Roberto Reyes, y de la 
otra, como demandandqs, doña Merce
des Tapia Pulido, por sí, y como repre
sentante de sus hijos menores’ don Ber
nardo, don Antonio, doñaó Irene y doña 
Mercedes Cortés Sánchez, y todos como 
heredero^de don Bernardo Cortés Sán
chez, representado, en concepto do po
bre por el Procurador .don Francisco de 
Murga y Serrer, y defendidos en igual 
concepto, por don Agustín González 
Ruiz, don Antonio Cortés Sánchez, ca
sado, del comercio, y vecino de Alcal^ 
la Real, representado en concepto d<» po
bre por el Procurado» don José Llord, 
defendido pojr* el Letrado señor Torres; 
y los/'ignorados herederos de doña Am. 
paro Luna y de don Antonio Castillo, 
que. no han comparecido ‘ en los autos, 
y se» hallan declarados en* rebeldía, so
bre pago de veintiocho mil ochocientas 
setenta y cuatro pesetas ochenta y un 
céntimos dé principal*; y... fa llo :

Primero. Que debo de condenar y 
condeno a doña Mercedes Tapia Pulido, 

ypor sí y como madre y legal represen
tante de s.us menores hijos, <jon Fer
nando, don AntQnio, don Bernardo, doña
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Irene y doña Mercedes Cortés Tapia, 
todos como únicos y universales her<- 
derü'- de don Bernardo Cortés Sánchez', 
a que hagan total y cumplido pago a la 
Socieda^, Anónima de Abonos Modem, 
del prin-cixjal de veintiocho mil ochocien
tas setenta v cuatro pesetas con ochenta 
y un céntimos, más los intereses legales 
de esta suma desde la fecha de la pre
sentación de la demanda, y al pago de 
las costas.

Segundo. Que debo de condenar y 
condeno a la ingnorada sucesión de do
ña Amparo Luna, y que solidariamente 
con doña Mercedes Tapia Pulido, haga 
total y cumplido pago a la Sociedad au
tora de cuatro mil quinientas dieciséis 
(pesetas,' más los intereses legales dé 
c«sta cantidad, desde la presentación de 
la demanda v pago de las costas corres- 

- pondientes.
Tercero. Que debo condenar y con

deno a don Antonio Cortés Sánchez, a 
que solidariamente' con doña Mercedes 
Tapia Pulido, pague a la Sociedad de
mandante siete mil doscientas cuarenta 
y tros pesetas con ochenta y un céntimo^, 
más los intereses legales de esta canti
dad cíosde la presentación de la deman
da y pago de âs costas correspondiente*.

Cuarto. Que debo condenar y cond< - 
rro a la ignorada sucesión de don Ant*-. 
nio Castillo Fuentos, a que solidaria
mente con doña Mercede* Tapia Pulido, 
pague a la expresada Sociedad actora 
la cantidad siete mil doscientas cuarenta 
y tres pesetas con ochenta y un céntimo*, 
más los intereses legales de esta cantidad 
desde la presentación de la demanda y 
pago de las costáis 'correspondientes.

Así por esta mi sentencia, que me
diante a la rebeldía de los ignorados he
rederos de doña Amparo Luna Sánchez 
3' de don Antonio Castillo, además de 
/lotificárselos en los estrado-s*.del Juzga
do se [es notificará por medio de edicto-, 
lo pronuncio, manndo y firmo, Luis 
Vacas. (Rubricado.)

Publicación: Leída y publicada ha 
sido la anterior por el señor Juez que 
la dictó en el mismo día de su fecha, 
estando celebrando audiencia pública en 
su Sala de este Juzgado, de lo que. 
como Secretario, doy fe.—Ante mí, Car
los Viada. Rubricado.

Y para que sirva dé notificación en 
legal forma a los ignorados herederos 
de doña Amparo Luna Sánchez y <je don - 
Antonio Castillo, expido la presente*, que 
se publicará en. el BO LETIN  O FIC IA L 
D EL ESTADO y en el de esta provin
cia, en Madrid a dieciocho dé marzo de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El Se
cretario, Carlos Viada.

1.350— A. J .
f

MADRID
Edicto

En este Juzgado de Primera Instan
cia número 4 do los de esta capital, . 
siguen autos de Juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por el Pro
curador ^on Saturnino López del. Olmo, 
en nombre de doña. María ddl Carmen 
Diges Fernández, contra don Eduardo 
y don Rafael Amaro Martínez, doña 
Concepción Amare Morales, asistida de 
su esposo don Mauro Fernández Valde* 
rrama. d<?n Arturo Amare Alguero, don 
Fernando Amare Morales y el excelen
t í s im o  señor Fiscal de esta Audiencia. 
sobre reccmpcimiento de hija natural.

en cuyos autos y  habiendo sido empla
zados por medio de cédula don Eduar. 
do Amare Martínez, y por edicto Artu. 
ro Amare Elguero, se ha diotado la si
guiente

Providencia. Juez, señor Ibáñez Can
tero.—Madrid, 14 de febrero de 1946. E. 
anterior escrito y periódicos oficiaba 
que lo acompañan, únanse .a los autos 
de su razón, y habiendo sido emplaza, 
dos los demandados don Eduardo y dop 

. Arturo Amare Elguero por „ medio de 
cédula y por edictos, respectivamente 
de conformidad con lo dispuesto en 
artículo 528 de* la Ley Procesal, hága
seles un s-egunído llamamiento en ¡a 
misma forma que la «anterior, señalán
doles para que comparezcan la mitad 
del término • antes fijado, o soa el de 
cinco días. Lo mandó v firma S. S.'v; 
doy fe: Ibáñez.—Ante mí, Isidro D 
rmínguez (Rubricados).

Y  para que sirva de segundo llama, 
miento en forma legal al demandada 
don Arturo Amare Elguero, por -igno. 
rarso su paradero, expido el present 
que firmo con el visto bueno del seiV-t 
Juez, en Madrid a 14 de febrero de 
1946. —t IE1 Secretario, Isidro . Domí.e. 

*guez.—Visto bueno, efl Juez de Prirmv 
,ra Instancia, Ibáñez C a n te r o .

1.101-A. J.

SANTANDER

Edicto
Fn virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia número d* , 
de Santander, se hace saber la incoación 
de expediente sobre declaración de fall * 
cimiento de don Angel Modesto, dr " 
Francisco de Asís y don Iñigo Dia 
Cueto y Cacho, hijos de don' Francisio 
y de doña Tomasa, por desconocerse <1 
paradero de los mismos desde hace uno- 
cuarenta y ocho años.

Lo que se hace público en cumplimien 
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley, de Enjuiciamiento Civil.

'Dado en .Santander a 9 de marzo de 
1946.—El Secretario judicial, Arturo Va i 
divieso. — V.° B.°, el Juez, de Primera 
Instancia, Cesáreo Tejedor.

1.369-A. J.

BILBAO

Don Juan do Madariaga y Bernaldo 
de Quirós, Magistrado; Juez de Pri. 
mera Instancia del número dos.de los 
de esta villa.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que por auto de este día, dictado en 
expediente seguido a instancia del Pro
curador don Mariano de Aróstegui en 
nombre y representación del Colegio 
Balines'de las Escuelas Pías de Bar
celona, se ha ratificado lo acordado en 
el de cinco de diciembre del año últi 
mo, decretando la prohibición de eriaje-- 
nar o negociar veintiocho obligaciones 
de la Sociedad Española Hidroeléctrica 
‘Ibérica,* cinco por ciento, emisión 1925. 
números 34*449 al 507, 35.514 al 19, 
35.984 y 85 y 37.471 al 81, con un valor 
nominal de quinientas pesetas cada una 
y en totail catorce mil pesetas, y tam
bién la retención del capital o de los 
ji.n'tereses o dividendos vencidos o por 
vencer de las expresadas obligaciones, 
todo hasta tanto transcurra ej térmi-.

no a que se refiere ,el artículo 562 del  
Código de Comercio para, e¡n su caso, 
dictar la resolución que dicho precepto 
legal dispone.

Dado en Bilbao a catorce de marzc^. 
de' miil novecientos cuarenta y seis.—

. El Juez. Juan de Madariaga.—E l Se* 
cretario, Lic. Ramón Hernández. ,

1.265-A. J .

CACERES

Don Francisco Corrales Asen jo y Bar- 
bieri, Magistrado, Juez de Primera 
Instancia de esta capital y su par
tido.

v Hago saber: Que por el excelentísi
mo señor Fiscal de esta Audiencia Te
rritorial se ha promovido en- este Juz
gado de Primera Instancia juicio decla

rativo  de mayor cuantía sobre nulidad 
del auto dictado por este Juzgado en 20 
de marzo de 1922, y asimismo la nota 
marginal que se consigna en el acta de 
nacimiento del demandado don Roqhe, 
Jacinto Luis Expósito Marcos, y por el 
presente edicto, que $e publicará en el 

.BO LETIN O FIC IA L D EL ESTAD O ':y 
en el de esta provincia, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 528 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ’se 
llama y emplaza de. nuevo a cuaittas 
personas puedan tener ipterés legítimo 
en el mantenimiento ele la nota mar
ginal mencionada, para que en el tér
mino de cinco días comparezcan en los 
autos, personándose en forma legal, bajo 
«apercibimiento de que, en otro caso; 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. J

Dado en Cáceres a siete de marzo 
de mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Juez, Francisco Corrales.—Él Secreta
rio judicial, P. H., Narciso Valle.

396-A . j .

AREVALO

Cédula de emplazamiento

El agkor'don Manuel Díaz-Betrio y 
Cava, Juez dé Primera Instancia de-Aré- 
val o y su partido, por providencia dic
tada con fecha veintiséis d,e enero úl
timo en autos incidentales de pobreza 
promovidos ante este Juzgado por el 
I?rocurador don Francisco Lumbreras 
Gil, en nombre y representación de do
ña Teresa de Jesús Vegas Tejerizo, de 
esta vecindad, contra él señor Abogado 
del Estado y don Guillermo y don Luis 
Vegas Pérez, de vecindad desconocida, 
tiene ̂ acordado se emplace a los deman
dados para que dentro de nueve día?"" 
comparezcan y contesten Ja deman-jfa 
origen de dichos autos. , ' '

Y  dado que se ignora el paradero de 
don Guillermo Vegas Pérez, se le em- * 
plaza ¡por/medió de la presen-te a los 
fines acordados, apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar y se sustanciará el 
incidente sólo con, la representación del 
Estado; quedandó ías copias a éfl co
rrespondientes de manifiesto en Secre
taría.

Arévalo, cinco de marzo de mil nô  
vecientos cuarenta y seis.—E l . Secreta
rio judicial, Francisco ¡Clavero.

395— A. j.
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A Y  O R A

Edicto

D an E n riq u e  V illen a  R ovo, Ju e z  co
m arcal su stitu to  de la v illa  de A y o ra , 
en fu n cion es d e  P rim e ra  In stan c ia  de 
la m ism a y  su partido.

H a g o  s a b e r : Q ue en virtu d  de lo
d isp u esto  en providen cia de esta  fecha 
d ic ta d a  en los au to s de ab in testato  p ro 
m o v id o s d e  oficio por m uerte  de doñ a 
E m il ia  San  F ru to s  G u tiérrez , se e xp i
de el p resen te  edicto , por el cua l 6e 
lla m a  a  los que s orean con derecho 
ti h ered arle  p a ra  que com p arezcan  a n 
te  este Ju z g a d o  a ded u cirlo  en térm ino 
d e  treinta d ía s .

D ad o  en A y o ra , a 13  d e  m arzo  de 
>946.— E l Ju e z  com arcad su stitu to , E n 
riq u e  V ille n a  R a y o . —  'E l  S e cre ta rio  

• ’( i l e g i b l e ) .

4 4 '—A. J-

P R I E G O  D E C O R D O B A

D o n  D ieg o  E g e a  . M a rtín ez  d e  H u r t a 
d o , Ju e z  de P r im e ra  In s ta n c ia  d e  e s te  
p a rt id o .

* E n  v irtu d  del, p resen te  h ago  s a b e r :  
O u e  en este  Ju z g a d o  se» tra m ita  e x p e 
d ien te  sobre d ec la rac ió n  de fa lle c im ie n 
to d e  don A ntonio Sán ch ez  S ic il ia , v iu 
do , m ay o r d e  ed ad  y v ecin o  <je Z a m o - 
¡ramos, q u e  d e sa p a ré c ió  de s u d o m ic ilio  
en sep tiem b re  d e  m il n o vecien to s tre in 
ta  y uno. .

D a d o  en P r ie g o  de C ó rd o b a  a c inco  
d e  m arzo  de mil n o vecien to s cu a ren ta  
y s e is .— E l Ju e z , D iego  E g e a .— E l S e 
c re ta r io , Jo s é  C a s a s .

1.26 3-A . J .  ,

L U C E N A

Don Jo sé  R am ó n  O rteg a  G u tiérrez, Ju e z
de P rim era  In sta n c ia  de este  partido.

H a g o  s a b e r :  Q u e  en los au to s  de 
q u ieb ra  de] com ercian te  de esta  plaza 
don Pedro O su n a  B e fg illo s , con des
pachos y ía lle re s en el núm ero seis de 
la ca lle  o b is p o  D o m ín gu ez  V a ld ecañ as, 
de e s tá  c iu dad , y de la que es  d e p o sita 
rio  don R a im u n d o  * M oreno G óm ez y co
m isario  don L a d is la o  R u iz  B ra v o , vec i
nos de é s ta , se  ha señalado  para la ju n 
ta g en era l de acreed o res, para el nom 
b ram ien to  de sín dicos, el d ía  doce de 
ab ril p ró xim o , a las cinco d e  la  tarde, 
en e] ¿ocal de  e ste  Ju z g a d o , sito  en la 
calle  Ju a n  Jim én ez  C u en ca , núm ero die- 
ci nueve.

1L0 que se hace público  por m edio del 
p resen te  edicto  para con ocim iento  d e  los 
acreed o res, los' que d eb erán  co m p arecer 
o. la Ju n ta , por sí o p or m edio de re- 1 
p resen tan tes, con poder su fic ien te , bajo  | 
ap erc ib im ien to  qu e  de no verificarlo  le 
p a ra rá  el . perju ic io  a que h u b iere  lu g a r .

D ado en L u cen a  a vein te de m arzo 
d e m il novecientos cu a ren ta  y s e is .— E l 
Ju e z , .Jo sé  R am ó n  O rte g a .— É l  S e c re ta 
rio, Antonio  E sc o b a r .

' • 3 7 ° - A .  J -

JUZGADOS MUNICIPALES
M A D R I D

E dic to

A virtu d  de  provid en cia  d ic ta d a  en e! 
d ía  de la ' fech a  en d em an d a dé ju ic io  
ve rb a l de d esah ucio , fo rm u lad a ' por el 
P ro cu ra d o r  d e  los T r ib u n a le s  don F e r 
n and o  P in to  G óm ez, en rep resen tació n  
d e  don C a y o  del C a m p o  y  C u é lla r , con
tra  los ig n o ra d o s  h e re d e ro s  de doña 
¡A gu stin a Izqu ierd o  Sá n ch ez , sob re  des- 
ah ucio  del cu a rto  p rin c ip al d erech a de 
la  c a sa  núm ero  v e in tis ie te  de la  c a lle  
dé  C o v a rru b ia s , de e s ta  ca p ita l, por 
¡falta de p a g o  de  ios a lq u ile re s  co rre s
p o n d ien tes a  la e x p re sa d a  h ab itació n  
d esd e  p rim ero  de feb rero  d e  m il nove
c ien to s cu a ren ta  /' cinco a la  fe c h a , se 
h a  acord ado  se ñ a la r  p a r a  q u e  ten ga. 
]ugár> la celebración  del ju ic io  v erb a l 
d e  d esah u c io  so lic itad o  el d ía  n u e v e  de 
ab r il p róxim o, a  la s  once h o ra s, en la 
S a la  A u d ien cia  del Ju z g a d o  M un icip al 
núm ero  cuatro , sito en la ca lle  de S a<nta 
C a ta lin a , nú m ero  tres, p iso  p rim ero , de 
e s ta  c a p ita l.

Y  p a ra  su p u b licació n  en e l B O L E 
T I N . O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  s irv a  
d e  c itac ió n  en fo rm a a los ig n o rad o s 
h ered ero s d e  doña A g u stin a  Izqu ierd o  
Sánch ez, exp id o  el presente, v isad o  por 
S . S .a y sellado con el de este Ju s g a d o , 
en M adrid , a ocho d e  m arzo d e  m il no
vecientos cu a re n ta  y se is .— E l Secretario  
(ilegib ile). —  V .°  B .° ,  el Ju e z  m unicipal! 
(ilegib le).

.r-35S —A. J .

 M A D R I D

E dic t o

En  los au to s  d e  ju ic io  verb a l se ñ a la 
dos con € 1 núm ero 85 del c o rr ie n te  añ o, 
a in sta n c ia  del P ro cu ra d o r don G erm án  
M oreno G u tiérrez , en nom bre de d o ñ a  
A scen sión  E s c u d e ro  M oro , co n tra  doña 
R o s a  C a rd o so  L óp ez , ttobre d esah u cio  
por fa lta  de p a g o , se  ha d ictad o  la sen
ten cia  c u y a  cab eza  y  parte* d isp o sit iv a  
son com o s ig u e :

« S e n te n c ia .— E n  M ad rid  a  c inco  de 
m arzo  d e  m il n o vecien to s c u a re n ta  y 
se is .— E l ,  ceñar d o n . Ja c in to  iRam ón 
A lon so  .R o d r íg u e z , Ju e z  m u n ic ip a l p ro 
p ie ta rio  del nú m ero  d iec io ch o  d e  los, de 
e s ta  c a p ita l, h ab ien d o  v is to  lo s p resen 
tes a u to s  d e  ju ic io  v e rb a l, seg u id o s  én
tre  p a rte s , d e  la u n a , corno d em an d an 
te, el P ro cu ra d o r don G erm án  M oreno 
G u tié rre z , en n o m b re  de doña ' A sc e n 
sión E sc u d e ro  'M oro, y  d e  la  o tra , co 
m o d em an d ad a , d o ñ a R o s a  C a rd o so  L ó 
pez, m ay o r de  e d a d , y  la cu a l se en 
cu en tra  en ig n o rad o  p a rad ero , sobre  d e
sa h u c io  p o r fa lta  d e  p a go ,

iF a llo : Q ue debo d e c la ra r  y  d ec la ro  
h ab er lu g a r  al d e sa h u c io  so lic itad o  por 
el P ro cu ra d o r don G erm án  M oren o  G u 
tiérrez, en nom bre d e  doña A scen sión  
E sc u d e ro  M o ro , y ,  en  su co n secu en cia , 
con d en o  »a la  d em an d ad a, ' d o ñ a  R o sa  
C a rd o so  L ó p e z  a qu e  (o .desalo je y d eje  
libre, a  'd isposición  de aq uélla , d  cu a r
to tercero  d e  la c a sa  n ú m e ro  48 de la 
calle  del G e n e ra l L a c y ,  d e  e s ta  c a p ita l, 
q u e  tien e arren d ad o , ap erc ib id a  d e  que 
•si no lo 'v e r i f ic a  d en tro  del térm in o  de 
o o h o 'jd ías , s e rá  la n z a d a  d e l  ̂m ism o  sin

con sid eración  a lg u n a  y  a su  c o s ta , im 
p onién dola, ad em ás, las c a u sa d a s  en es
te ju ic io .

A s í por e s ta  m i «sentencia, qu e  debe
rá ser n o tificad a  a la d em an d ad a , doña 
R o sa  C a rd o so  L ó p e z  por ed ic to s , que 
se p u b licarán  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el d e  e s ta  
p ro v in c ia , por e n co n tra rse  en ig n o rad o  
p a rad ero , lo  pro n u n cio  en p rim era  in s
ta n c ia , m an d o  y firmo..— J .  R .  Alonso.)» 
(R u b ric a d o .)

Y  p a ra  q u e ^ sirv a  de notificación  a  la  
d em an d ad a, do ñ a (Rosa C a rd o so  L ó p e z , 
exp id o  el p resente  p a ra  su inserción  en 
él B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
por en co n tra rse  en ig n o rad o  p a ra d e ro , 
en M ad rid , a se is  de m arzo  de m il no
vecien to s .cuarenta v « e is .— E l S e c re ta 
rio  (ilegible). — Y .°  B .° , el Ju e z  m uni
cip al ( ile g ib le ).

• '-347— A: J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re-
* beldes y de incurrir en las demás res

ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal due se señala, 
so les cita. Uama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judlciah procedan a la bus
ca. captura y conducción de aquellos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
miento civil

J u z g a d o s  C i v i l e s

13-

\ TE R A  D E  L A  F U E N T E ,  Ja im e , o  
D E  L A  F U E N T E ,  J a im e ;  cu y as  dem ás 
c ircu n stan c ias  y actual p áradero  se des
conocen p procesado en su m ario  núm . 26 
de 1946, por el delito de am en azas ; com 
p arecerá an te -el Ju z g a d o  de 'In stru cció n  
núm ero 5 de M adrid , sito en la  ca lle  del 
G en era l C a sta ñ o s , 1, dentro del térm ino 
de diez d ías , b ajo  ap ercib im iento  q u e  de 
mo verificarlo  será  declarad o  rebelde. 

2.060.

1 3 .14 9

M A R IN  P A L A C I O , A n to n io ; p ro ce 
sad o  en c a u sa  130  d e x945» so b re  e s t a 
f a ;  c o m p a re ce rá  en el té rm in o  d e  d iez  
d ía s  an te  el Ju z g a d o  d e  In stru cc ió n  n ú 
m ero  14 d e  B a rc e lo n a , ipara re sp o n d e r  
d e  los c a rg o s  q u é  re su lta n  c o n tra  el m is 
m o, b a jo  a p e rc ib im ie n to  ^je^ser d e c la r a 
do  rebeld e.

246-46

F E L I P E  C A B R E R A ,  J u a n ;  d o m ic i
liad o  ú ltim a m en te  en B a rc e lo n a , M a llo r
c a , 6 7 1 ;  p ro cesad o  en c a u s a  406 de 1945, 
sob re  e s t a fa ;  co m p a re ce rá  en e l.t é rm i- ^  
no  de diez d ía s  a n te  el Ju z g a d o  de In s
tru cc ió n  n ú m . 14 d e  B a rc e lo n a , p a ra  
re sp o n d e r  d e  lois c a rg o s  q u e  re su lta n  
c o n tra  ,el m ism o , b a jo  ap e rc ib im ie n to  de 
ser  d e c la ra d ó  reb e ld e .

875-46.


